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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

V^diat 
¡ e cibaQ ! ^ e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 

^Piaren 0 L E T Í N > d i s p o n d r á n que se deje un 
^ sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
basta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
d 7 6 30 T i M a d r i d - 9 . Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 
? o f i c i o a - r l e s ' 2 7 3 3 8 3 6 > Apar tado 937.—Horas 

• • D e ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , linea o fracción, noventa pesetas. 

L a s linea» s e m i d e n o o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e i ¿nuncio. 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l o a g o d e l I m p u e s t o d e l tirr -br**. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S F T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y su s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a c i e r t o s a l p u b l i c o d e s d e las d i e z a l a s t r e c e h o r a s t o d o * 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 25. s e g u n d a plañía. 

S T £ R l O D E OBRAS P U B L I C A S 
Y URBANISMO 

del!/ 6 ^ a n e a m ' e n í o V Coordinación 
A r e * Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

N t 0

r i y n ° - , d e la Comis ión de Planea-

«11 H n a de ° i ? r d Í n a C Í Ó n d e l A r e a M e t r ° -
ía- 9 H M a d n d , en ses ión celebrada 

v í > a p r

e

n K

m a y o de 1977 (Ac . 255/77), 
• c t o ^ i robar definitivamente el pro-
Pal ^ojad',, n , j z a c i ó n del Plan Parcial 
V¡ de Vaid ' e n e l t é r m i n o munic i -

e n t e M . 6 / 0 0 1 " 1 1 ^ , promovido por don 
6 k C 0 n ? . a c . h e r H e r n á n d e z , en nombre Urk ^oninn'j "cxnanaez 
El ' 2 a c i o n d d e P r ° P i e t a r i o s d e d i c h a 

^ ^ e l í t ° , a c u e r d o q u e d ó sujeto al 
0 de una serie de condicio

no ° / ' e S o l u i lustrísi-)r ¿ , l ó n dictada por el 
- t i „ e § a d o del Gobierno en esta 

D ° n f e c h a 5 de julio de 1979 
l c i °nes C u m P l i m e n t a d a s las citadas 

c?i¡° c i mie n t

S e h a c e púb l i co para general 
? C a c i -erd S l g n i f i e n d o s e que el trans
ía. n i s t r a t i v ° n ° e s d e I i n i t i v o e n l a v í a 

f mi s

 3 > p u d i e n d o interponer con-
* ¿ n t ísirn r e c u r s o de alzada ante el 
de

 l , cas y n S e ñ o r M i n i s t r o de Obras 
ck^'nce ri. n an i smo dentro del plazo 

d e J a oías hábiles , a partir de la fe-
> ***** C S e n t e Publ icación. t ret a 'u, ? 7 , 

1 0 s Pn d e Julio de 1979.—El Se-(Q Sene r a i ( F i r m a d o ) 

•^ 7 -988) (O.—29 .662) 

D E O B R A S P U B L I C A S 
U R B A N I S M O 

DE A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

>Pa'° « n ' r * F e r n á n d e z M a d r i d , con do-
S ' n ú r n a r a b a ñ a (Madrid) , plaza de 
8e¿ , e f e c t U a ^ e r ° 6, solici ta au to r i zac ión 
trQ J^echa ? p e r t u r a de pozo en la mar
i d e > ' a del r a v A a io T o r r e a den-

:sPa ; 

Caz de la Jarrada, den-
^etr 1 d e p a

d e Policía, en t é rmin mu-
T ° s d e i a r a b a ñ a (Madrid) , a unos 50 
í-o C a uce . 

6 , 1 e i q ü e se u 
N ¡ r H e P u b l i c o ? 5n de que 
N e d e la f« t t r e i n t a d ías , contado a 
? Dr ^^nc i r f 0 a d e Pu^ ' l cac ión del pre-
^ r ^c ia H

E N E L B O L E T Í N OFICIAL de 
NüH- l a i >.acio ^ ' d r i d > Puedan presen
t a d o s ° k

n . e s los que se consideren 
«U ¿ * o e * °>en en la Alcaldía de Ca-
Jo d l ^ i d , XT Comisar ía de Aguas, sita 

p l 0 b r a s pU5 u

V os Minister ios , Minis te-
e r * » en i c a s y Urbanismo, plan-

c n cuyas oficinas se halla de 

manifiesto el expediente de referencia: 
100.182 79. • 

• Madr id , 23 de julio de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C . - 7 . 9 8 9 ) ( 0 . - 2 9 . 6 6 3 ) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

De legac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

Vista la instancia y d o c u m e n t a c i ó n | 
presentada en esta Delegación Provincial 
del Minis ter io de Industria y Energía de 
M a d r i d por la empresa " U n i ó n Eléctr ica, 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 55, de 
fecha 17 de julio del corriente año , en 
solici tud de au tor izac ión para realizar el 
cambio de tens ión de energía eléctr ica de 
220 127 a 380 220 voltios, a los abona
dos de las fincas que figuran en la rela
ción adjunta. 

Esta Delegación Provincia l , a tenor de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctr icas 
y Regularidad en el Suministro de Ener
gía, ha resuelto: 

Autor izar a la empresa " U n i ó n Eléctri
ca, S. A . " el cambio de carac ter ís t icas de 
corriente que solicita en las fincas men
cionadas en la re lación adjunta con las 
condiciones generales establecidas en el 
citado Reglamento y las especiales s i 
guientes: 

1. ° E l plazo para realizar el cambio de 
tens ión solicitado será de un año , a partir 
del 6 de agosto del corriente año . 

2. ° L a empresa solicitante está obl i 
gada a notificar a cada uno de los abo
nados afectados por el cambio con un mí
nimo de un mes de ant ic ipac ión y me
diante carta certificada su decisión de 
proceder a la rea l izac ión del cambio de 
tens ión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia 
empresa dentro del plazo señalado en la 
condic ión primera de esta au tor izac ión , 
cuya f 'ocopia a c o m p a ñ a r á a la citada 
carta. 

3. ° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio t e n d r á n 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctr icos 
afectados por dicho cambio que, encon
t r á n d o s e en servicio, figuren relaciona
dos debidamente en la póliza en vigor y 
cuya potencia sea, precisamente, la decla
rada en ésta. S i dicha relación de aparatos 
no figurasen en la póliza, la obligación 
de sustituir o adaptar, por parte de la 
empresa, se concre ta rá a aquellos recep
tores cuya potencia sea la que resulte de 

dividir la contratada por el coeficiente A : 
simultaneidad estimado en 0,6, si bien la 
Delegación Provincia l p o d r á variar este 
coeficiente en casos justificados. 

A." Esta au tor izac ión se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos señalados , 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampl iac ión de potencia^ que formulen sus 
abonados con las mismas carac ter ís t icas 
de corriente que figuren en la pe i iza en 
vigor. 

5. " L a empresa suministrador:, debe rá 
disponer antes de la conexión de la ins-
tala-wu i dei abonado a la n u e v . tens ión 
220 380 voltios o de 22C voltios de un 
Boletín extendido por los Servicios Téc
nicos de la propia empresa, l i rmado por 
ésta y por el abonado, dándose por ente
rado y visado por esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de M a d r i d en el que se cons ignará el 
valor de la resistencia de aislamiento con 
respecto a tierra o la prueba de rigidez 
die léct r ica soportada desconectados los 
receptores alimentados por la citada ins
ta lación así como la corriente de fuga 
máxima registrada durante el funciona
miento de los receptores que se conside
ren de probable funcionamiento s imul
t áneo . 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado Boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía . 

6. '' Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o 
a un minuto de tensión soportada de 
1.500 voltios para la rigidez dieléctr ica o 
superior a 25 M A la corriente de fuga 
por cada circuito provisto de p ro tecc ión 
diferencial, el abonado deberá subsanar 
les defectos de la instalación y/o los re
ceptores a ella acoplados antes de que la 
empresa suministradora pueda proccefcr 
al cambio de tens ión (Ap . 2.8 de la Ins
t rucc ión M I B T 017 del nuevo Regla
mento Elec t ro técnico para Baja Tens ión) . 

7. '' Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del Boletín 
a que se refiere el punto 5.° sin que el 
abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la real ización de las re
formas o reparaciones necesarias en su 
instalación o sus receptores para que 
és tos respondan a , los valores de las co
rrientes de fuga anteriormente seña lados 
así como la ins ta lación de los sistemas de 
pro tecc ión previstos en el nuevo Regla
mento Elec t ro técnico para Baja Tens ión 
mediante el empleo de interruptores d i 
ferenciales por intensidad de defecto a 
tierra instrucciones del nuevo Regla
mento M I ' B T 021 y M I B T 023, aparta
dos 2.10 y 4.1, respectivamente) la em
presa lo pondrá en conocimiento de esta 
Delegación Provincial a fin de que fije 
el abonado un nuevo plazo para que rea

lice las reformas necesarias, pasado el 
cual se p rocede rá a la suspens ión del su
ministro en el momento en que el edificio 
sea alimentado a la nueva tens ión . 

Las incidencias derivadas de la apl i 
cación de esta au tor izac ión serán resuel
tas en primera instancia por esta Dele
gación Provincia l del Minis ter io de In
dustria y Energía de Madr id , contra cu
yos acuerdos p o d r á n recurrir los intere
sados ante la Dirección General de' ia 
Energía , calle de Agus t ín de Foxá, n ú m e 
ro 27, de esta capital, en el plazo l e 
quince días hábi les , C u í a d o s a partir de 
la fecha en que sean notificados. 

Madr id , 28 de julio de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

C A M B I O D E T E N S I O N P O R S E C T O R E S 
Madr id - Capital 

RELACION DETALLADA DE FINCAS 
Y DISTRITOS 

Distrito municipal.—Calle y números 

4.—Avenida R a m ó n Aguinaga, 16 mo
derno, 10 antiguo. 

4 .—Vizconde de Matamala, 8, 6 A z u l e 
jos, 4, 11, 12, 13. 14, 15, 16. 17, 18, 
19, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32. 

4.—Azulejo, 2, 4. 
4 .—Bocángel , 61. 
4.—Diego Bahamonde, 3, 5, 11 moder

no, 7 antiguo; 13 moderno, 9 antiguo; 15 
moderno, 13 antiguo; 17 moderno, 15 anti
guo; 19 moderno, 17 antiguo; 21 moder
no, 19 antiguo; 23 moderno, 21 antiguo; 
25 moderno, 23 antiguo; 27 moderno, 25 
antiguo; 43 moderno, 39 antiguo. 

4.—Dolores Romero, 1, 3, 5, 7, 9, 11, 
13, 15, 17, 21, 23, 25, 27, 29. 

4.—Hermosil la , 148, 150, 152. 
4.—Lanuza, 3, 4, 5, 6. 
4.—Paseo Marqués de Zafra, 20, 21, 

23, 24, 25, 28, quiosco frente al 28, 31 
(gasolinera), 31, 33, 35, 36, 37, 39, 41, 43. 

4.—Rufino Blanco, 24, 26, 30, 31, 33, 
35, 36, 38, 41, 43, 49. 

4 .—Antonio Toledano, 5, 9, 18, 20, 22, 
24, 26. 

4.—Fundadores, 6, 7, 8 duplicado, 9, 
10, 11 (solar), 13 moderno, 11 antiguo; 15. 

4—Hermos i l l a , 128 (solar), 130 mo
derno, 124 antiguo; 132 moderno, 126 an
tiguo; 134 moderno, 128 antiguo; 147 
moderno, 133 antiguo; 149 moderno, 135 
antiguo; 151 moderno, 137 antiguo. 

4 .—Concepc ión Bahamonde, 3, 4, 5, 6 
7. .8, 9, 10, 11, 12. 

4 .—Marqués de Mondpjar, 4, 5, 6, 8, 12. 
4.—Paseo Marqués de Zafra, 9, 11, 13, 

15, 17, 19, frente al 19 quiosco. 
4.—Rafael Juan y Seva, 4, 5, 6. 
4.—Rufino Blanco, 12, 16, 18, 20. 
Alumbrado públ ico . E n caseta s u b t e r r á 

nea. 
4.—Alejandro González , 7, 9, 12. 
4 .—Almer ía (cocheras Metro) , 4, 8. 
4 .—Amér ica Española , 3. 
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4 . — M a r q u é s de Mondé ja r , 41 moder
no, 31 antiguo. 

4.—Pedro Heredia, 32 moderno, 30 an
tiguo^ 34 moderno, 32 antiguo, 36 moder
no, 34 antiguo. 

Semáforos . Alcalá con Julio Campo, 
Aloalá con Almer ía , Alcalá toda la plaza 
de Ventas, Alcalá puente de la M-30, A l 
ca lá -Ale jandro González , Alcalá-Bocán-
gel, Alcalá frente al 180. 

4.—Pasaje Bisbal , 4, 5, 8, 10. 
4.—Maestro Alonso , 11, 12, 13, 15, 

17, 18. 
4 . — M a r q u é s de Mondé ja r , 19, 21, 23, 

29, 31, 33, 35, 37. 
4.—Pedro Heredia, 2 y 4 con fachada 

a Marqués de Mondéja r , 25 y 27, 10, 11 
moderno, 15 antiguo; 12 (hotel), 13 mo
derno; 17 antiguo, 15 moderno; 19 anti
guo; 16, 17 moderno, 21 antiguo; 18. 

Alumbrado públ ico . En caseta subte
r ránea B-460. 

Madr id , 28 de julio de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—7.991) (O.—29.664) 

nominada "Asoc iac ión Madr i l eña de Pe
queños y Medianos Contratistas de Obras" 
( P Y M E C O M - C ) , cuyos ámb i to s territorial 
y profesional son: 

Provincia de M a d r i d . 
El que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i t uc ión : 
Ladislao Rodr íguez Escribano. 
Juan Sánchez Gallego. 
Juan Camacho Carranza. 

(G. C.—7.993) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el a r t ícu
lo 9." del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públ i 
ca la pet ic ión de instalación de la s i 
guiente línea eléctrica, cuvas carac te r í s 
ticas principales se señalan a continua
ción: 

Peticionario: "Hidroe léc t r i ca I b é r i c a 
Ibertiuero. S A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.494. 
La instalación se efectuará en t é r m i n o 

de Tor re jón de Velasco y tiene por ob
jeto alimentar al C . T. Incoasa. Tiene su 
origen en la l ínea 15 K V . acometida al 
C T A . Incoasa y su final en línea subte
r ránea al C. T. incoasa. 

Carac te r í s t icas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , s ' c , sobre apoyo metá l ico , con 
una longitud de 75 metros y conductor 
L A . 30. Esta línea será alimentada desde 
la E . T. D . "Valdemoro" (55SE45T0). 
Los materiales a emplear serán de proce
dencia nacional. Presupuesto: 75.000 pe
setas. N ú m . P. 2.616. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Minister io de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días , conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Madr id , a 13 de julio de 1979.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos . 

(G. C—7.867) (O.—29.589) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a les efectos previstos en 'el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
doce horas del d ía 1 del mes de agosto 
de 197? han sido depositados los estatu
tos de la organización profesional deno
minada "Asociac ión Madr i l eña de Peque
ños y Medianos Empresarios de la Edif i 
cac ión" ( P Y M E C O M - E ) , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: 

Provincia de Madr id . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión : 
Jesús Pajares Morales. 
Emil io Fe rnández F e r n á n d e z . 
A m a i o García Alonso. 

(G. C.—7.992) 

1 -i implimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a !rs ef. 'ctis previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
doc'j 'loras del día 1 del mes de agosto 
de I '79 han sido depositados los esta
t u í de la organización profesional de-

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 

| a los efectos previstos en el mismo, se 
hace p ú b l i c o - q u e en esta oficina y a las 
trece horas del día 27 del mes de julio 
de 1979 han sido depositados los estatu
tos de la organización profesional deno
minada "Asoc iac ión Gremial de Au to -Tax i 
de M a d r i d " , cuyos á m b i t o s territorial y 
profesional son: 

Provincia de Madr id . 
E l que su nombre indica. 
Siendo los firmantes del acta de cons

t i tuc ión : 
Manuel Conde Rodr íguez . 
Angel García Pascual. 
A b d ó n Mateos Becerra. 

(G. C—7.947) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de M a d r i d 

Vista la petición suscrita al efecto por 
don Cesáreo de Isidro de la Fuente, t i tu
lar del coto privado de caza menor ma
tr ícula M-10.347, denominado "Comun i 
dad de Propietarios", sito en el t é r m i n o 
municipal de Ribatejada (Madrid) , y ha
bida cuenta de las circunstancias que con
curren en el caso, esta Jefatura, en uso 
de lo dispuesto al efecto en el apartado 
tercero del a r t ícu lo 23 de la vigente ley 
de Caza, y previa conformidad del exce
lent í s imo señor Gobernador C i v i l de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente au to r izac ión : 

Ambi to de apl icac ión: Coto n ú m e 
ro M-10.347, denominado "Comunidad de 
Propietarios", sito en el t é rmino de R i 
batejada. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados: Los situados a más 
de 50 metros de fuentes, abrevaderos o 
vías de comun icac ión y a más de 250 me
tros de cualquier edificación habitada. 
Esta ú l t ima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el consen
timiento del inqui l ino. 

Plazo de validez: Treinta días natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alcalde del Munic ip io 
afectado y el titular peticionario. En nin
gún caso se podrá hacer uso de esta auto
r ización antes de que transcurran cinco 
días naturales contados a partir del de 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Anuncios : E l señor Alcalde del té rmi
no municipal afectado y los de los limí
trofes d e b e r á n publicar durante tres días 
consecutivos los oportunos Bandos y dar 
a la publicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes con el p ropós i to de ase
gurar la pública difusión de la operac ión . 
Los gastos derivados de la inserción de la 
presente resolución en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de !a provincia así como los que ori
ginen los anuncios anteriores, co r re rán a 
cargo del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar letreros 
o avisos indicadores en todos los accesos 
de la finca en los que de forma clara y 
fáci lmente visible figure la siguiente le
yenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno es tará l imitada el per ío
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora "después de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
drá permanecer en sus empozamientos, 
tanto de noche como de día, pero debe
rán llevar un dist intivo grabado con t inta 
indeleble que resalte su cond ic ión de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo debe rán ser incine
rados y enterrados a un mín imo de 40 
cen t íme t ros de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del Munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de daños y acciden
tes. 

d) Finalizada la operac ión y antes de 
haber transcurrido un mes debe rá el" t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincial del I C O N A un informe deta
llado dando cuenta del resultado de la 
misma y de las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado, y en todo 
caso, el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos, r e sponde rán de 
los d a ñ o s y perjuicios que como conse
cuencia de esta operac ión se pudieran de
rivar para las personas, la ganader ía o a 
otros animales domés t i cos . 

Madr id , 7 de junio de 1979.—El Inge
niero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—7.953) (O.—29.629) 

Delegación d e H a c i e n d a 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Dependencia de Relaciones 
con les Contribuyentes 

En cumplimiento de cuanto dispone la 
regla 32 de la Ins t rucc ión para el Im
puesto sobre los Rendimientos de Trabajo 
Personal de 27 de enero de 1958, que
dan expuestos al públ ico durante el pla
zo de ocho días los Padrones de contr i
buyentes de Cuota de Licencia para 1979, 
correspondientes a los municipios de la 
provincia de Madr id , para que los con
tribuyentes en general formulen las ale
gaciones que estimen convenientes a su 
derecho. 

Madr id , 24 de julio de 1979— E l Jefe 
de Relaciones con los Contribuyentes (Fir
mado). 

(G.—3.592) 

E n cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla 74 de la In s t rucc ión Provis ional 
para la Cuota de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, aprobado por Orden de 
15 d é diciembre de 1960, quedan expues
tos al públ ico durante el plazo de diez 
d ías las mat r ícu las de contribuyentes de 
Cuota de Licencia para 1979, correspon
dientes a los municipios de la provincia 
de Madr id , para que por los contribuyen
tes en general se formulen las alegacio
nes que estimen convenientes a su de
recho. 

Madr id , 24 de julio de 1 9 7 9 — E l Jefe 
de Relaciones con los Contribuyentes (Fir
mado). 

(G.—3.593) 

Delegación d e H a c i e n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Por el Ministerio de Economía , con fe
cha 10 de julio en curso, se ha dictado la 
siguiente Orden: 

" E n observancia de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 8." de la Ley de 9 de mayo de 
1950, complementada por el Decreto de 
16 de junio del mismo año y d e m á s dis
posiciones vigentes, 

Este Minis ter io acuerda: 
1. ° Jubilar con carác te r fozoso, con 

efectos del día 28 de julio de 1979, fecha 
en que cumple el interesado los setenta 
y cinco años de edad, al Agente de Cam
bio y Bolsa de la plaza de M a d r i d don V i 
cente de Gregorio Vi l lo t a . 

2. ° Que se declare caducado a partir 
de dicha fecha el nombramiento del i n 
teresado como Agente de Cambio y B o l 
sa y abierto el plazo de seis meses para 
que se puedan formular contra su fianza 
las reclamaciones que procedan, por cuan
tos se consideren con derecho a oponerse 
a la devoluc ión de la misma; y 

3. ° Que se comunique así al señor De
legado de Hacienda de la provincia para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la misma y a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de M a 
dr id para su anuncio en el t ab lón de edic
tos de la Corporac ión y en el "Bole t ín 
Of ic ia l" de Cot izac ión . " 

L o que se publica en cumplimiento 

lo ordenado. 
M a d r i d , 24 de julio de 1979.—El 1** 

legado de Hacienda (Firmado). m M 

(G. C.—7.954) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido i Pg 

esta Caja General con el número 7¿-¿ 
de registro, correspondiente a 3-3-1 ' 
Consti tuido por el Banco Pastor, en S 
ran t ía de Raúl F re i ré Paz, en aval t» 
cario por un importe de 265.000 pesei*-
(Ref. 1.102 1979.) > e 

Se previene a la persona en cuyo 
se halle que lo presente en este c ® ° $ 
ya que e s t án tomadas las precaucio 
oportunas para que no se entregue ei 
Pósi to sino a su legí t imo dueño, 9 u e ¡ 
do dicho resguardo sin ningún valo ^ 
efecto transcurridos dos meses áf*\c 
publ icac ión de este anuncio sin nao ^ 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
su Reglamento. j 

M a d r i d , 28 de julio de 1979—E 1 

ministrador (Firmado). , , - 7 ) 

( A — 2 " 1 J ' 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
Z O N A D E R E T I R O 

ESTAD0 

EDICTO 
Recauda* 

Don Vicente Rozas Montero, f i a 
dor de Tributos e Impuestos ^p i 
do de la Zona de Retiro de 
tal (Pedro U n a n ú e , n ú m e r o q ü e 
Hago saber: Que en el e*P,® " ¡ j ^ se s , ¡ 

por déb i tos a la Hacienda p u D

 t o r i a s 3 

gue en estas oficinas r e c a U

A l * a r e z , P° 
deudor don Carlos Oyonarte A> ^¡frfi 
el concepto de Cuota B e n e f i c i o * ^ ^ 
de Empresas y Licencia Fiscai, d o s C i ea* 
a 1978, ascendente a la suma a ^ pese
tas cuatro mi l novecientas se a p r e m ^ 
tas de principal y recargos d ^ coStas^j 
a la que habrá de agregarse 
gastos del procedimiento pt oduc idos 

expediente ejecutivo, con fe t a n d ° 
se ha dictado providencia, de e c h 0 o 
venta en públ ica subasta del g U \QCÍ 
traspaso embargado al deudor ^ j - v a ^ 
comercial sito en la calle oe stat>l* 
n ú m e r o 30 (tienda), en la f o r " ; i e n t e S ^ 
cida por los ar t ículos 136 y s i g ^ R e C au 
vigente Reglamento General 
dac ión . 

Lote ún i co : E l traspaso y 
traspaso o cesión de negoci s e ñ ^ 
dedicado a la venta de ropa v e t 0 -
sito en la calle de Narvaez, n ?e,c 
(tienda), evaluada en 3 000 OOOJ ^ 
tas, siendo el tipo base de los ^ ¿ e p 
fijados para la puja a la l | a 

de 
en 

á e V
d t > 

setas 2.000.000. 13 
Quienes deseen tomar par 1

 ós¡to P r

 f 

basta d e b e r á n consignar el oev 2Q pe 
vio ante la mesa constituida l a s 
ciento del tipo base fijado P 
basta. ,. h 0 d e ' e C

e . 
E l deudor p o d r á liberar dien 

de traspaso en cualquier mor" & ¿ & 
rior a la adjudicación por r e V \ e i a deü 

mo, satisfaciendo la totalidad 
tributaria. 

ic ia s 

tanteo 

Como condic ión del acto c v i a . 
se hacen las siguientes adver ¿ r í n a 0 % 

a) E l adquirente deberá• Y x \ o V 
en el local subastado sin t r r x r ¡ 0 r * < 
un pe r í odo de tiempo no i n ¡ s n l a c '* ' 
año , y dedicado el local a la e j e ' 0 1 ^ 
de comercio de la que en el s s ü S p c n . 

b) E l remate quedara e l a • 
en tanto transcurra el p ' a Z O

 fiala P ¿ f 

de Arrendamientos Urbanos ¿ere^0 

que el arrendador ejercite su 

se o t°i 
Cumplidos ambos r e q u i s » ^ p ü j i J > 

gara la correspondiente escr a r r e n d a ^ 
de la que se da rá cuenta a ' t e s * 
en el plazo de ocho días siga cQtx 
otorgamiento por el Notario ^ 
ponda. i,miento a

 (y 
A l objeto de dar c u m p l ^ 1 ^ £ 

dispuesto en el ar t ículo >J. ¿¿cat&f au* 
de Arrendamientos, el ad)u J e g a i M 
t e n d r á el importe de la P a

 q U e p ¿e 
corresponda al arrendador *o n t rat<> 
efectiva a la extens ión d e

 nto ° e 

arrendamiento, con el incre 
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^blecg 6 1 a r t í c u l o 98-5 de dicha Ley es-

S ePtiembre S t a * e . n d r á , u § a r e l d í a 2 0 d e 

t reint a h 0

 p r ó x i m ° venidero, a las diez 
C o n v ocatnr^ a S d e l a m a ñ a r i a e n primera 
^'tkndose / 3 l a s d o c e e n s e § u n d a ' a d " 
íntes Para ' p c s i t o s previos una hora 
t antes p r i m e r a l ic i tación y media 
I a ^ í n i m 5 3 1 3 ! a segunda, siendo pos-
, a de : T a a d m i s i b l e para la primera 
P a r a 'a m • t e r c i o s d e la tasac ión fijada 
^ o r na. V , a l l a n a y un 25 por 100 

Madridí \ - ¡ a s e § u » d a . 
C a u d a d 0 r ' ^ d e Julio de 1979.—Ei Re 

3 r f i r m a d o ) . 
(G.—3.594) 

Qist raturas d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E * los ^ l a M d U r ° S n u m e r o 569/78, seguidos 
í j i l l s t a n c ! 8 l í t r a t u r a d e Trabajo de A v i l a , 
f °gal, c

 a d e Mar ía del Carmen Nieves 
f e*> soh A n t o n i o T o m á s M a r c h A l -
p r e r ° d e r i o d e S p Í d o ' c o n f e c h a 2 4 d e 

"ía P a r t ~ 1 9 7 9 se ha dictado sentencia, 
F

s i § u i e n t e

 p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i t e " 

J J ü ' a d a D ^ u f estimando la demanda for-
í¡en Niev a c t o r a d o ñ a M a r í a d e I C a r " 
e 0 Q u l 0

 N o § a 1 ' d e b o declarar y de-
rí p r esarin ÜU d e s P l d o , efectuado por el 
? 9 S M a r c h * 1

m a n d a d o d o n An ton io To-
' a ' deb 0

 a r e z » al que, en consecuen 
r ' uebo di que, en consetueu-
te d l í l i t a P n 0 I ! d e n a r . v condeno a que la 

'a : 
fe i , 

'a antee J mismas condiciones que 
' a b 0 n ? e > S e r d e s P e d i d a , y además , a 

i 1 6 el importe de los salrios de-de 
di 6 d e 197» p e r c i b i r desde septiem-
'? de i a 7 ' e c h a d e l despido, hasta el 

c i ' a r i ° d a e c ] f e C t Í V a r e a d m i s i ó n a razón del 
a de 2j •> a

)

I! a d o Probado en esta senten 

Senl d v i é r t a s P •i - n c i a c

 a s Partes que contra esta 'Ofj se 
* h ¿ . r e c u r S 0 

Pesetas al mes. 

ció 
n r g cur p o d r á recurrir en suplica-
. ü r » c i a . . . r s ° que, en su caso, debe rá ¡, c ¡ a r S P A q u e » en su caso, i 

¿ C e * ! ? * 0 , d e l P l a z o d e . l o s 

esc 

er^as P e r

q u e s e a p o r t a r á n tantas copias 
d 0

 e ' P r o c p S ° n a s i n t e r v i e n e n como partes 
^ e P „ e s ° ' con indicac ión del Letra 

Z S l §uient e i P J azo ae ios cinco 
v S e n t e n • a l d e l a not i f icación de 
* 0 del C ! a ' p o r conparecencia o- por. 

su 
«ni~ d ° r i i i o S i U

 d í a f o r m a l i z a r á el recurso, 
U l o , entregando al tiempo del jgj^io, s « u i c g a n u o ai cieniyu uc 

o „°r o su ~~ r e c u r r e n t e no es el traba 

«le k e Para r d e l a P r e s t a c i ó n declarado 
te H e r H p

 t l § a r > resguardo acreditativo 
reir, fianc 0 I l t a d o e n í a cuenta corrien-
c 0 n

t e 8rab l e ? . e España "sobre Ant ic ipos 
*ia n a m í ' l a cantidad objeto de la 
Por S i n cuv S U 2 0 p o r 1 0 0 d e l a m i s " 
l a

 a n un C iad r e q u i s i t o no podrá tenerse 
>e c u

e n tenci a

 e l r e c u r s o y queda rá firme 
i e ¿*so e n t r ' v al tiempo de interponer el 

a h e r ri

e§ar e í resguardo acreditativo 
fai ! a c 0 r r ; ! ? O s i t a d o 250 pesetas en la 

i 

5 
S e n t e / a l e y d e Procedimiento Laboral 

'ai ¿ ^orri u ^JKJ P « c i a a — 
Avii e Ahn abierta en la Caja Gene-
S i ' c on ^ y * l o n t e d e p i e d a d d e 

s¡ l c a o ¡ ^ . . e l nomhrp "Rpmrsns de 
«0 

J c i ó n „ e l nombre de "Recursos de 
lo bar J° apercibimiento de que 

a r t í c ü

T ° d o p i d e c J a r a r desistido el recur 
i s j 5

 e , , o de conformidad con los 
v siguientes y 178 y siguien-

^ d 0

U n i ° T d " ! ! ^ 1 ^ 3 d e notif icación a don 
MM ParadJ! 1 3 8 M a r c h Alvarez , en igno-
crej'd, a ? , 0 ' S e expide la presente en 

i o Í F i r l d e m a r z o de 1979.—El Se
c a d o ) . 

(B.—5.811) 
Í V I A G I S T R — 

N u M p ^ T U R A ° E T R A B A J O 
^ R O 5 D F M A n R i n 

V i d
l o s a u t o s n N O T I F I C A C I O N 

S t "al 5.170/77, E j e c l 
c a r / r o 5 A , a Maes t ra tura de T 

5 D E M A D R I D 

EDICTO 

15.78, 
C a r d'o r ° 5 de S M a 8 i s t r a t u r a de Trabajo 
? e la G ° n z á l a d r i d » a instancia de R i -

% V a r g a

 6 J G r a c i a , contra "Gráficas 
^OVJH 2 8 d e ' m

 L-"> sobre despido, con 
l eno¡. a e ticia m a y o de 1979 se ha dictado 

Pr. '^era'i U y a Parte dispositiva es del 

< ^ S c i a S , 8 U i e n t e : 

l hak ^°drío,* Magistrado, i lus t r ís imo 
^ l o s Í a c u S ? ^ e v a n . - D a d a cuenta 

D i e a e s

 q u e en tercera subasta 
embargados a "Gráficas de 

la Varga, S. L . " , en este expediente, con
sistentes en: una máqu ina de offset mar
ca "Romayor" , con n ú m e r o 690.548; una 
m á q u i n a t ipográfica marca "Issa", sin nú 
mero visible; una máquina de coser mar
ca "Bardolet", con n ú m e r o 431, se ha 
ofertado por el demandante la cantidad 
de 200.000 pesetas, con cargo a su cré 
dito en estos autos, siendo el importe de 
la tasación de dichos bienes 1.295.000 pe
setas, por lo que la oferta no ha alcan
zado las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, de acuerdo con lo establecido en el 
ar t ícu lo 1.506 de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l y con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, hágase saber el precio ofreci
do al deudor "Gráficas de la Varga, S. L . " , 
que dentro de los nueve días siguientes 
a la notif icación de la presente providen
cia, podrá pagar al acreedor l ibrando los 
bienes, o presentar persona que mejore l a 
postura, haciendo el depós i to previsto en 
el a r t ícu lo 1.500 de dicha Ley ri tuaria.— 
Vistos los escritos presentados en su d ía 
por don Carlos Aspas Mínguez, not i f íque
se esta providencia a dicho señor , advir
t iéndosele que no siendo suficientes las 
manifestaciones del mismo obrantes en 
autos, a los fines interesados por dicho 
señor Aspas Mínguez, podrá en el plazo 
de nueve días antes indicado acreditar an
te esta Magistratura haber deducido ter
cería sobre los mencionados bienes si lo 
estima oportuno en su derecho. Transcu
rrido el mencionado plazo de nueve días 
sin que el deudor ni el señor Aspas Mín
guez hubieren hecho manifes tac ión algu
na en relación con lo indicado, se proce 
der ía a adjudicar los bienes al demandan
te don Ricardo González Gracia. — L o 
acordó y firma Su Señoría . D o y f e . — A n 
te m í : E l Magistrado.—El Secretario. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Gráficas de la Varga, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid , a 3 de julio de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.812) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 21/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 5 de Madr id , a instancia de Ignacio 
Campos Rosa, contra " A i t o r Fi lms, S. A . " , 
se ha dictado sentencia " i n voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a " A i t o r Fi lms, So
ciedad A n ó n i m a " , a que abone por los 
conceptos reclamados a Ignacio Campos 
Rosa la cantidad de 97.500 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo es
tablecido en los ar t ículos 68 y 153 de 'a 
ley de Procedimiento Laboral , lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Marc ia l Rodr íguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a " A i 
tor Fi lms, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 22 de 
junio de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.813) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 57 al 5879 , se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de Je
sús Sánchez López y 12 más , representa
dos por el demandante citado y la Letrado 
doña Mar ía Cruz Castejón Oregón, con
tra la empresa demandada "Haro y Otei-
za, S. L . " , sobre cantidad, con fecha 29 
de junio de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo; Que estimando como estimo las 
demandas formuladas, debo condenar y 
condeno a la empresa "Haro y Oteiza, So
ciedad Limi tada" , a que abone a cada uno 
de los demandantes las siguientes sumas: 

1. ° A don Jesús Sánchez López, pe
setas 108.603 (ciento ocho mi l seiscien
tas tres pesetas). 

2. ° A don Francisco Mesa de Dios, pe
setas 108.603 (ciento ocho mi l seiscientas 
tres pesetas). 

3. " A don Angel Fre i ré Rodelgo, r>e 
setas 108.603 (ciento ocho m i l seiscientas 
tres pesetas). 

4. ° A don Juan Francisco F re i r é R o 
delgo, 108.603 pesetas (ciento ocho m i l 
seiscientas tres pesetas). 

5. " A don Angel R a b a d á n García , pe 
setas 108.603 (ciento ocho mi l seiscientas 
tres pesetas). 

6. " A don Sebast ián Heredia Torres, 
108.603 pesetas (ciento ocho m i l seis 
cientas tres pesetas). 

7. " A don José Pé rez Gui l len , pesetas 
81.506 (ochenta y un mi l quinientas seis 
pesetas). 

8. ° A don Alejandro Mollejo Díaz, pe 
setas 81.506 (ochenta y un mi l quinientas 
seis pesetas). 

9. ° A don Anton io López-Ser rano R o 
mero, 81.506 pesetas (ochenta y un m i l 
quinientas seis pesetas). 

10. A don Gregorio Horcajuelo Re 
dondo, 81 "0c pesetas (ochenta y un mi l 
quinientas sc :s pesetas) 

11. A doí¡ Prudencio Monjín de Cas
tro, 94.266 pesetas (noventa y cuatro mil 
doscientas sesenta y seis pesetas). 

12. A don Braulio Magro Mendoza , 
47.500 pesetas (cuarenta y siete m i l qui
nientas pesetas). 

13. A don Rafael G ó m e z Calero, pe
setas 27.652 (veintisiete mi l seiscientas 
cincuenta y dos pesetas). 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles , que de acuerdo con el l i 
bro 3.° del vigente Procedimiento Laboral , 
texto articulado II, de la Ley 24/1973, de 
21 de junio, pueden interponer recurso 
de suplicación, cuyo conocimiento corres
ponde al Tribunal Central de Trabajo, y 
que deberá ser anunciado por escrito o 
mediante comparecencia en la Secretar ía 
de la Magistratura en el t é r m i n o de cin
co días hábiles , a contar del siguiente al 
de la notif icación de sentencia, siendo in 
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, que al propio 
tiempo se presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corrien
te n ú m e r o 78.759, que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Orense, 
n ú m e r o 20), cuenta n ú m e r o 72, el d e p ó 
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y queda rá firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa "Haro y Oteiza, S. L . " , en igno 
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 29 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.814) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 
En los autos n ú m e r o s 516-9/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Manuel 
Sánchez Indiano y otros, contra " V o l t , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 26-6-79 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
miente: 

E l i lus t r ís imo señor don Marcel ino M u -
ri l lo Mar t ín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de las de esta capital, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral que venía vinculando a la 
empresa "Vo l t , S. A . " con los productores 
demandantes, con efectos de la presente 
fecha 26 de junio de 1979, y debía conde
nar y condenaba a la referida empresa a 
que abone a cada uno de los productores 
las siguientes sumas: 

1. ° Á don Manuel Sánchez Indiano, 
104.000 pesetas (ciento cuatro mi l pese
tas), como resarcimiento de perjuicios y 
1 3 9 . 5 3 3 pesetas (ciento treinta y nueve 
mil quinientas treinta y tres pesetas), en 
concepto de indemnizac ión complementa
ria. 

2. ° A don R a m ó n García Ruiz , pese
tas 122.000 (ciento vein t idós mi l pesetas), 
como resarcimiento de perjuicios y pese
tas 162.986 (ciento sesenta y dos m i l no
vecientas ochenta y seis pesetas), en con
cepto de indemnizac ión complementaria. 

3. ° A don Francisco F e r n á n d e z Fer
nández , 62.000 pesetas (sesenta y dos m i l 
pesetas), como resarcimiento de perjuicios, 
y 164.596 pesetas (ciento sesenta y cua
tro mi l quinientas noventa y seis pesetas), 
en concepto de indemnizac ión comple
mentaria. 

4. ° A don Juan J iménez Páez, 102.000 
pesetas (ciento dos mi l pesetas), como re
sarcimiento de perjuicios, y 136.850 pe
setas (ciento treinta y seis m i l ochocien
tas cincuenta pesetas), en concepto de 
indemnizac ión complementaria. 

Dése traslado de la presente resoluc ión 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 
ar t í cu lo 2, regla cuarta, de la O. M . de 
15 de octubre de 1976. 

Noti f íquese este auto a las partes, ad
vi r t i éndoles que contra el mismo no ca
be recurso alguno. 

Así lo aco rdó , m a n d ó y firma Su Seño
ría, doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa demandada " V o l t , S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 26 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.815) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.100-2/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de To
más Benito F e r n á n d e z y dos más , con
tra "Erna , S. A . " , sobre despido, con fe
cha 27-6-79 se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

E l l imo, señor don Marcel ino M u r i l l o 
Mar t ín de los Santos, Magistrado de Traba
jo n ú m . 6 de las de esta capital, ante mí , 
el Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la re lación laboral 
que venía vinculando a la empresa "Erpa , 
Sociedad A n ó n i m a " con los productores 
demandantes, con efectos de la presente 
fecha, 27 de junio de 1979, y debía con
denar y condenaba a la referida empresa 
V que abone a cada uno de los producto
res las siguientes sumas: 

1. " A doña Carmen Sobrino Jara, pe
setas 50.000 (cincuenta mi l pesetas), co
mo resarcimiento de perjuicios, y pese
tas 194.166 (ciento noventa y cuatro m i l 
ciento sesenta y seis pesetas), en concep
to de indemnizac ión complementaria. 

2. ° A don Manuel González Moreno, 
40.000 pesetas (cuarenta mi l pesetas), co
mo resarcimiento de perjuicios, y 310.666 
pesetas (trescientas diez mi l seiscientas 
sesenta y se:." pesetas), en concepto de i n 
demnizac ión complementaria. 

Dése traslado de la presente reso luc ión 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 
ar t ícu lo 2, regla cuarta, de la O. M . de 
15 de octubie de 1976. 

Not i f íquese este auto a las partes, ad
vir t iéndoles que contra el mismo no cabe 
recurso alguno. 

Así lo aco rdó , m a n d ó y firma Su Se
ñor ía , doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa demandada "Erpa, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 27 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.816) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.038/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6 de Madr id , a instancia de Dolores 
Doran Aroca , contra "Doben, S. A . " , so
bre despido, con fecha 25-6-79 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E l i lus t r ís imo señor don Marcel ino M u 
r i l lo Mar t ín de los Santos, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 6 de las de esta capital, 
ante mi, el Secretario, dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguida la re lac ión 
laboral que venía vinculando a la empresa 
"Doben, S. L . " con la productora deman
dante doña Dolores Duran Arcas , con efec
tos de la presente fecha, 25 de junio de 
1979, y debía condenar y condenada a la 
referida empresa a que abone a dicha pro
ductora las siguientes sumas: 
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66.000 pesetas (sesenta y seis mi l pe
setas), como resarcimiento de perjuicios, 
y 243.312 pesetas (doscientas cuarenta y 
tres mil trescientas doce pesetas), en con
cepto de indemnizac ión complementaria. 

Dése traslado de la presente resoluc ión 
al I. N . P., a los efectos previstos en el 
a r t í cu lo 2, regla cuarta, de la O. M . de 15 
de octubre de 1976. 

Not i f íquese este auto a las partes, ad
vi r t iéndoles que contra el mismo no cabe 
recurso alguno. 

Así lo a c o r d ó , m a n d ó y firma Su Se
ñor ía , doy fe. 

Y para que Sirva de notif icación a la 
empresa "Doben, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 25 de junio de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.817) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 244/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6 de Madr id , a instancia de Marcel ino 
Aguado Rivera, contra "Estegar, S. L . " , 
sobre cantidad, con fecha 22 de junio de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando como estimo la 
demanda formulada por don Marcel ino 
Aguado Rivera, debo condenar y conde
no a la empresa "Estegar, S. L . " a que 
abone a aquel demandante la suma de 
973.905 pesetas (novecientas setenta y tres 
mil novecientas cinco pesetas). 

Notif íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndoles que, de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , texto articulado II, de la Ley 
24 1973, de 21 de junio, pueden interpo
ner recurso de supl icación, cuyo conoci
miento corresponde al Tr ibunal Central 
de Trabajo, y que debe rá ser anunciado 
por escrito o mediante comparecencia en 
la Secre tar ía de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábi les , a contar de' 
siguiente al de la not if icación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo, se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, n ú m e r o 20), cuenta n ú 
mero 72, el depós i to de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
la empresa "Estegar, S. L . " , en ignorado 
paradero, se exnide la presente en M a 
drid, a 22 de junio de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.818) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.238/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Rafael 
Gut i é r rez Delgado, contra Francisco Gar
cía Guzmán , Mutual idad Laboral de Regí
menes Especiales, propiedad del "Teatro 
M a r t í n " y Fondo de Garan t í a , sobre can
tidad, con fecha 29 de junio de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando como estimo en 
parte la demanda formulada por don Ra 
fael Gut ié r rez Delgado, debo condenar »y 
condeno al demandado don Francisco 
García Guzmán a que abone a aquel de
mandante la suma de 32.700 pesetas (trein
ta y dos mi l setecientas pesetas). 

Teniendo como tengo al actor por de
sistido de su demanda frente a los code
mandados Mutual idad Laboral de Reg íme
nes Especiales Diversos, propiedad del 
"Teatro M a r t í n " y Fondo de Garan t í a 
Salarial. 

Notif íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndoles que, de acuerdo con 

el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , texto articulado II, de la Ley 
24/1973, de 21 de junio, pueden interpo
ner recurso de supl icac ión, cuyo conoci
miento corresponde al Tr ibunal Central 
de Trabajo, y que d e b e r á ser anunciado 
por escrito o mediante comparecencia en 
la Secre tar ía de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábi les , a contar del 
siguiente al de la not i f icación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en ia 
cuenta corriente n ú m e r o 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 -por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, n ú m e r o 20), cuenta nú
mero 72, el depós i to de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a. 
Francisco García G u z m á n , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 2 de julio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado) 

(B.—5.819) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.444/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 6 de Madr id , a instancia de Miguel 
Angel Hidalgo Fe rnández , contra "Tal le
res M y M . S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 27-6-79 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor li teral 
siguiente: 

Fa l lo : Que estimando como estimo la 
demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada empresa "Talleres M . y M . 
S. A . " , a que abone por los conceptos re
clamados al demandante don Miguel A n 
gel Hidalgo Fe rnández , la suma de noven
ta y nueve mi l pesetas (99.000 pesetas).— 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en vir tud de . lo estable
cido en el citado a r t í cu lo 68, así como el 
153, de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a "Ta 
lleres M . y M . S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
27 de junio de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.820) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.331/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Juan 
Monjó Valencia, contra "Ingemo, S. A . " , 
sobre reso luc ión de contrato, con fecha 
20 de junio de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando como estimo la 
demanda formulada por don Juan Monjó 
Valencia, debo declarar y declaro resuel
to el contrato de trabajo que venía vincu
lando a dicho demandante con la empresa 
"Ingemo, S. A . " y, en su consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta ú l t ima a 
que abone a aquel demandante en con
cepto de indemnizac ión por dicha reso
lución la suma de 45.000 pesetas (cua
renta y cinco mi l pesetas). 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndoles que, de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , texto articulado II, de la Ley 
24/1973, de 21 de junio, pueden interpo
ner recurso de supl icación, cuyo conoci
miento corresponde al Tribunal Central 
de Trabajo, y que debe rá ser anunciado 
por escrito o mediante comparecencia en 
la Secre tar ía de la Magistratura en el tér
mino de cinco días hábi les , a contar del 
siguiente al de la not i f icación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 

cuenta corriente n ú m e r o 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad (Orense, n ú m e r o 20), cuenta n ú 
mero 72, el depós i to de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no p o d r á tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
io, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Ingemo, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
junio de 1979.—El Secretario (Firmado) 

(B.—5.821) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.023/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Daniel 
Orostivar Sánchez , contra "Bastos Inge
nieros, S. A . " , sobre despido, con fecha 
20 de junio de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando como estimo !a 
demanda formulada por don Daniel Oros
tivar Sánchez , debo declarar j declaro 
nulo el despido de dicho demandante de
cretado por la empresa "Bastos ingenie
ros, S. . V " , y en consecuencia, dei o con
denar . condeno a esta ú l t ima a r,ue re
admita al demandante en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
su despido, y a que le abon ios salarios 
deja I i de percibir desc 4 de sep
tiembre de 1978 hasta que la r eadmis ión 
teng < lugar, a r azón de 30.000 pesetas 
mer suales. 

Notifíquese esta a las par
tes, advi r t iéndoles que, de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral , texto articulado II, de la Ley 
24/1973, de 21 d" junio, pueden interpo
ner recurso de uplicación, cuyo conoci
miento corresponde al Tribunal Central 
de Trabajo, y que debe rá ser anunciado 
por escrito c mediante comparecencia en 
la Secretar ía de la Magistratura en el té r 
mino de cinco días hábi les , a contar del 
siguiente al de la not i f icación de senten
cia, siendo indispensable, si el que recu
rre es el responsable de la condena, que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, n ú m e r o 20), cuenta nú 
mero 72, el depós i to de 250 pesetas, s in 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Bastos Ingenieros, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 20 de junio de 1979.—El Secretario 
(Firmado). » 

(B.—5.822) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O ' 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

, EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 559/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 6 de Madr id , a instancia "de Luis de 
Blas Fresno, contra "Serpe", "Gas, Socie
dad L imi tada" e I. N . P., sobre cantidad, 
con fecha 29-6-79 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo : Que sin dar lugar a la excep
ción de caducidad alegada por el Institu
to Nacional de Previs ión , y declarando co
mo declaro la inexistencia de rec lamación 
previa, debo abstenerme y me abstengo 
de entrar a resolver la cues t ión de fondo 
planteada en la demanda formulada por 
don Luis de Blas Fresno, contra el refe
rido Instituto y la empresa "Serpe Gas, 
Sociedad Limi tada" . 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv i r t i éndo les que contra la misma no 
cabe recurso alguno. 

. As í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a l a 

empresa "Serpe Gas, S. L . ' \ en ignorado 
Paradero, se expide la presente en Ma
dr id , a 29 de junio de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B. -5.823) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.502-3/^ 8» 0 

guidos ante la Magistratura de ya

lv¡¡ 
n ú m e r o 6 de M a d r i d , a instancia de ̂  
F e r n á n d e z Rodr íguez y otro, contra 
tafer, S. L . " , sobre despido, con ¡ e 

26-6-79 se ha dictado auto, cuya P a 

dispositiva es del tenor literal siguient . 
E l i lus t r í s imo seño r don Marcelino ^ 

ri l lo M a r t í n de los Santos, Magistrado 
Trabajo n ú m e r o 6 de las de esta cap ^ 
ante mí , el Secretario, dijo: Que ' . 
declarar y declaraba extinguida Ja ) 3 

ción laboral que venía vinculando 
empresa "Metafer, S. L . " con los P ] a 

ductores demandantes, con efectos a 
presente fecha, 26 de junio de l 9 7 9 ' f Lda 
bía condenar y condenaba a la reí 
empresa a que abone a dichos proa" 
res las siguientes sumas: , ,a..ti. 

l.° A don Luis Fe rnández R ° d r l f m i l 1. / \ uon L u :> r e í n a " "— . . C 0 DI»' 

225.000 pesetas (doscientas v e i n t i c u

 r j U ¡ -
pesetas), como resarcimiento de v ^ 
cios, y 325.877 (trescientas v e i n t l C

t a s ) , en 
ochocientas setenta y siete P e s e , e r n e n t a ' 
concepto de indemnizac ión comp 
ria. 7 g 000 

2. ° A don Juan Lujan L a u r a ' ), c<r 
pesetas (setenta y ocho mi l pes e ^n j jó? 
mo resarcimiento de perjuicios, y g ge-
pesetas (trescientas un mi l doscie ¿ e 

senta y nueve pesetas), en conc p 
indemnizac ión complementaria. • i u C i ó n 

. Dése traslado de la presente res ^ e l 
al I. N . P. , a los efectos P r e V l S * * 
ar t ícu lo 2, regla cuarta, de la L ) -
15 de octubre de 1976. t e S t a¿' 

Not i f íquese este auto a las P a r ' cab e 

vi r t iéndoles que contra el mismo 
recurso alguno. § u S*' 

Así lo aco rdó , m a n d ó y f i r r n a 

noria, doy fe. - ó 0 a l a 

Y para que sirva de notificac» ^ e n 

empresa demandada "Metafer, ^ ' e nte 
ignorado paradero, se expide la P ^ £ 1 
en Madr id , a 26 de junio de 
Secretario (Firmado). e g24) 

(B. < 

M A G I S T R A T U R A D E T R A 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o ^ ^ ' ' ¿ j o fllí' 
dos ante la Magistratura de 1 r a ^ ¿o* 
mero 8 de Madr id , a instancia „ A | . 
Juan A . Caballero Caballero, con ^ 
tor Fi lms, S. A . " , sobre canti" .^¿o 
fecha 28 de mayo de 1979 se ha ^ ¿ ei 
sentencia, cuya parte dispositi 
tenor literal siguiente: ¿a to*' 

Fal lo : Que estimando la dernan ^ 
mulada por don Juan A . C a b a n ^ tí^xox 
condenar y condeno a la empr ^ctoj 
Fi lms, S. A . " , a que le abone ai c i c „ t t 
suma de quinientas cuarenta n

c o n C e p t 0 " 
sesenta y seis pesetas, por los 
de la demanda. , a S pa r t ^ ' 

Not i f íquese esta sentencia a ' u r S o ¿ 
contra la cual pueden anunciar ^ \i¿ 
supl icac ión en el plazo de cinco 
hiles, por comparecencia o P 0 ^ ¿e & 
designando el Licenciado que ndefl% 
terponerlo, debiendo la parte ^ ¿ e \ ifl 
presentar el resguardo acreditar g 9 ¿ , • 
greso en la cuenta corriente n U . ] e S sObJ 
"Fondos de AnticiDOS Reintegra ¿ e fc-
Sentencias Recurridas", del Ban ^ u 
ñaña, el importe de la condena ^ t e n 
20 por 100, sin cuvo requisito d e f l t r 
d rá por anunciado el recurso, / ¡ ¿ j , 
de los diez días para su f o r m 4

c u e n t a £ . 
resguardo del ingreso en la ¿ e 5 
rriente n ú m e r o 282, y M C 
pl icac ión" de la Caja de Anorr ^ * 
de Piedad, sucursal de O r ^ u i s i t o * e „. 
de 250 pesetas, sin cuyo r e £ J . u r s 0 * f l P 

t end rá por desistido del re 
ciado. 
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c i ° . m ^ í e s t a m i sentencia, lo pronun-
Y p a r a d 0

o

y f Í r m o -
tor F¡ i m

 q " e sirva de notificación a ' - ' A i -
se ex p ; d p , - A " « en ignorado paradero, 
Juni0 d« ll p r e s e n t e en Madr id , a 26 de 

e 1 9 7 9 . — E l Secretario (Firmado). 
(B.—6.035) 

M N n S ? A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R 0 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C E E > U L A ° E NOTIFICACION 

ante u S a u t o s n ú m e r o 57/59, seguidos 
1 ) 1 6 1 - 0 11 H

 a g i s t r a t u r a de Trabajo nú-
Carm.!1 de Madrid, a instancia de María 
Sa"> Sohr 0 I* D í e Z y ° t r a ' C O I l t r a " A § r e " 
3 dictad d e s p i d o - c o n fecha 28-5-79 se 
sitiv a e

 0 p r o v i d e n c i a , cuya parte dispo-
P r 0 V i d

 t e n o r l i t e r a l siguiente: 
Sfiñor i e n c i a - — Magistrado, i lustr ís imo 

d e P

1

e

9

Z 7 9 a n d o - — E n M a d r i d ' a 2 8 d C 

t a l ó n d e

C , U e n t a ' p o r recibido el anterior 
^er0 g l a Magistratura de Trabajo nú-
l n §ré S e s ' P o r importe de 875.000 pesetas, 

nSas e

 l a c u e n t a de consignaciones. 
C a nt id a d „ - 0 0 0 Pesetas, importe de las 
t o r e s , a

 q u e s e l e adeudan, a los ac
é t i c a S U d i S p o s i c i ó n y procédase a la 
c i°n rje

 P o r -el refrendante de la tasa
bas a c

 a s costas y gastos causados por 
t a s a cicn U a c i o n e s de ejecución, de cuya 
andada S ' T A

d a r a traslado a la parte de-
1 1 1 , 1 1 0 d e H § r e s a " ' a fin de que en tér -
f° n 'a ad ° S a u d i e n c i a s pueda impugnarla, 

S e d e c l ^ * 6 ^ 3 d e ° . u e d e n o " verificar
lo niarfn3 f i r m e d i c n a tasación. 
Tasac j^^y f i r m a S u Señoría. Doy fe. 

C retari 0 H

 c o s t a s que practica el Se-
N e r 0 n f t a Magistratura de Trabajo 

s eject d e l a s d e Madr id , en los au-
H R e inte P r n u m e r o 57/79: 
>) , 25o ( a c t o s Jurídicos documenta
r o n i S e t a s ; honorarios Letrado se-
c T a s a s ; , U f n losé del Agui la , 28.566. 

£ P úb ícó C Í a l e s ' P a r a i n g r e s o e n d T e " 

58, 8.384° n ' p e r í o d o primero, arts. 87-
n 0 s i c 'ón p e s e t a s ; derechos registro, dis-
o , S p°sició n U > 50; busca expediente, 

n> 20o C o m u n 12, 50; incidente tasa-
Jotal- ; o

p ? i z a s - 500. 
t a > P ° r t a a ° ° 0 p e s e t a s - ' 
3» C ausad a n t e r i o r tasación de las cos-

°°0 n o , S e n e stos autos las figuradas 
o M a d r f d

 G t a s -
r e tar i 0 % a 1 6 d e mayo de 1979.—El Se-

( V p a

 l F l r m a d o ) . 
. A § r E S A M A que sirva de notificación a 

d

e U p r ' e n ignorado paradero, se expi
je i 9 ? 9

 e s e n t e en Madr id , a 26 de junio 
^ i n T ü 1 S e c i *etar io , María Dolores 

d Riera. 
( B-.__5.825) 

M N t ! A 7 , ? A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
DE NOTIFICACION 

Sí* a n j ? U t o s n ú m e r o 5.087/78, segui
r á 0 14 j a Magistratura de Trabajo nu
cí n a B U e n

Ü e Madrid, a instancia de Cefe-
£ M a r z ° > contra "Cía. Técnica 
l £ H. a c , 0 n e s , S. A . " ( C O T E P E S A ) , so-
i r 9 s e h

n t r a t o > con fecha 8 de junio de 
s Positi v " a d l c t a d o sentencia, cuya parte 
F a l i 0 . a es del tenor literal siguiente: 

tr a d a " n

 e s t i m a n d o la demanda for-
a l a por Ceferina Bueno Marzo, con

des, s

m p r e s a " C í a . Técnica de Perita-
£ y deci, ( C O T E P E S A ) , debo decla-
ah )0 que r ° S u e l t o el contrato de tra
to n a r la b a a l a s partes, debiendo 
se

 de i n d e ! ! n p r e s a a ] a actora en concep-

v s 3 8 9 o o o I z a c i o n l e g a l l a s u m a d e p e ~ 

<cíía T é W S i r v a d e notificación a "Com-
0 E p E S A C a d e Peritaciones, S. A . " 
lin e la n

 e n ignorado paradero, se 
d e i 9 f I c e n t e en Madr id , a 8 de ju-

• E l Secretario (Firmado). 
( B .__5.826) 

N U M ^ A T U R A D E T R A B A J O 
J V * E R 0 H D E M A D R I D 

EDICTO 
« 5 * l 0 s

 D U L A D e NOTIFICACION 
C í ° s a n t ^ 0 5 números 2.623-8/78, se-
Or> e r ° 14 H Magistratura de Trabajo 
^ >a r°ía r e M a d r i d , a instancia de Ele-

H i s P a n c n y o t r o s ' contra " A l u m i -
0 Suizo" y los interventores, 

sobre cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "Alumin io Hispano Suiza" y los i n 
terventores Emil io Muret A r i n a y A n t o 
nio Mar t ínez Muñoz , debo condenar y 
condeno a dichos demandados a que abo
nen a los actores las siguientes cantida
des: a Elena García Girón, 82.364 pese
tas; a Dolores Flores Leste, 114.546 pese
tas; a Fernando Echevarren Armendia, 
275.886 pesetas; a Joaquín Benito Ar ias , 
238.302 pesetas; a Francisco Guerra A l 
varez, 135.232 pesetas, y a Pascual de la 
Fuente Cancela, 123.965 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A l u 
minio Hispano Suiza", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 1 
de junio de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.827) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo de la número 16 de M a 
drid y su provincia. 
Haeo saber: Que en el expediente re 

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el núm. 2.314/78, Ejec. 1/79, a instan
cia de Daniel Pardo Ferrez, contra "Socal-
tra Española, S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
té rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Acciones números 1 al 2.200 y 2.366 

al 10.365 de la entidad "Protelmar, So
ciedad Anón ima" , con domicil io social en 
la Urbanización "Las Fuentes del Rodeo", 
situado en la carretera general de Cá
diz a Barcelona, por Málaga, k m . 179, tér
mino municipal de Marbella, provincia de 
Málaga, cuyo valor nominal es de pese
tas 10.200.000, siendo acciones completa
mente liberadas y al portador. Dichas ac
ciones tienen un valor de 341,86 pesetas 
por acción al 31 de diciembre de 1978. 

Total. 3.486.630,14 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 13 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 28 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 16 de octubre, señalándose 
como hora para todas ellas las once de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
e¡ sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
ei precio ofrecido para que en el dazo 
de nueve días pueda, librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura últ ima, haciendo 
e1 depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
c! derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de \ s 

bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en ia vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 10 de julio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.265) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 191/76, a instancia de M a 
nuel Lozano López, contra "Talleres Par-
dina" (prop. Luis Pardina Ramos), en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir "Hispano O l i 

vetti", mod. Lexicón 80, de 120 espacios, 
número 1048241, en buen estado, 9.000 
pesetas. 

Una máquina calculadora (Resti-Suma), 
manual, marca "Hispano Olivet t i" , en buen 
estado, 5.500 pesetas. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
la tapa de fórmica y cinco cajones, en 
buen estado, 3.500 pesetas. 

U n archivador metál ico, de cuatro cajo
nes, en buen estado, 3.000 pesetas. 

Total: 21.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 6 de septiembre; en segunda subas
ta, en su caso, el día 17 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 27 de septiembre, señalándose 
como hora para todas ellas las once de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que ; en el plazo 
de nueVe días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar personi 
que mejore la postura últ ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Santísima Trinidad, 7, M a 
drid, a cargo de Teresa Pardina Arribas. 

Y para que sirva de notificación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 25 de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.186) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 3.643, a instancia de M a 
ría Jesús Ruete González, contra '<\da-
sa", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por té rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de despacho, de unos 2,50 

metros de larga, aproximadamente, en ma
dera, en muy buen uso, 6.000 pesetas. 

Una mesa metálica, dos estanter ías de 
0,50 por 1,60, 4.000 pesetas. 

Una es tanter ía de madera, dedicada a 
archivo, de 3 por 3, aproximadamente, pe
setas 5.000. 

Dos calculadoras eléctricas marca " O l i 
vetti", 34.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Ol ivet t i" , modelo Editor-3, 30.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir m a r c a 
"Triumph", modelo Guillamet, 5.000 pe
setas. 

U n fichero metál ico, cuatro cajones, pe
setas 6.000. 

Dos mesas de dibujo, de proyección de 
planos, de madera, 16.000 pesetas. 

U n flexo de mesa, fijo a la misma, 500 
pesetas. 

Dos banquetas metálicas, 2.000 pese
tas. 

Dos sillones metál icos, en skay color • e-
gro, 3.000 pesetas. 

Una calculadora eléctrica, "Ol ive t t i " , 
modelo Logos 245, 18.000 pesetas. 

Una mesa de ruedas (archivo), 2.000 
pesetas. 

Total: 131.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 3 de septiembre, en segunda su
basta, en su caso, el día 10 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 17 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las 11 de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en* las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a l . me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona* 
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que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de ped í -
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le-
g'slación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Bravo Mur i l lo , n ú m e r o 25, a cargo 
de Enrique Pesqueira Plaza. 

Y para que sirva de notificación al pu
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.193) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 417/77, a instancia de So
corro González Penz, contra "Construc
ción y Decoración Ruiz-Bas", en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por t é rmino de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir marca " H i s 

pano Olivet t i" , modelo Línea 90, n ú m e 
ro 1230.007, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso, 11.000 
pesetas. 

Dos mesas de trabajo, de dibujo, con 
sus correspondientes lámparas , M . B. U . , 
16.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, en madera bar
nizada en color caoba, de unos 2 metros 
de larga, aproximadamente, en muy buen 
uso, 10.000 pesetas. 

Un sillón de mesa de despacho, de es
tructura metálica, con brazos y ruedas, 
tapizado en negro, en muy buen uso, pe
setas 1.000. 

Una lámpara de sobremesa, de despa
cho, en buen uso, 500 pesetas. 

Total : 38.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 3 de septiembre, en segunda su
basta, en su caso, el día 10 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 17 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las 11 de 
la mañana , y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
c sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 

de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Cons t rucc ión y Decoración Ruiz-
Bas", en plaza de los Mostenses, 11, se
gundo, puerta 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación nro-
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de junio de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.187) 

PROVIDENCIAS IUDILALES 
J u z g a d o s M i l i t a r e s 

R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
Marcos Márquez Manrique, hijo de A u -

reliano y de Nazareth, natural de Casa-
blanca, Marruecos, nacido en 1-12-53, su
jeto a expediente por haber faltado a con
cent rac ión a la Caja de Recluta n ú m e 
ro 111, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é rmino de treinta 
días en paseo Reina Cristina, n ú m e r o 5, 
ante el Juez Instructor don Luis Ureta 
Fernández , Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Recluta, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

Madrid , a 5 de julio de 1979.—El Co
mandante Juez Instructor, Luis Ureta Fer
nández . 

(G. C.—7.241) (B.—5.864) 

Javier Serrano de Pablo Diez, hijo de 
Luis y de Matilde, natural de Madr id , na
cido en 9-1-57, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta n ú m e r o 111, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del t é rmino 
de treinta días en paseo Reina Cristina, 
número 5, ante el Juez Instructor don 
Luis Ureta Fernández , Comandante de In
fantería, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 5 de julio de 1979.—El Co
mandante Juez Instructor, Luis Ureta Fer
nández . 

(G. .C.—7.242) (B.—5.865) 

José Campos Sandoval, hijo de José y 
de María Olivia , natural de Madr id , na
cido en 30-5-58, domiciliado ú l t imamen
te en Joaquín García Morato, n ú m e r o 19, 
Madr id , sujeto a expediente por haber fal
tado a concent rac ión a la Caja de Reclu
ta n ú m e r o 111, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del t é rmino de 
treinta días en paseo de Reina Cristina, 
n ú m e r o 5, ante el Juez Instructor don 
Luis Ureta Fernández , Comandante de In
fantería, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 17 de julio de 1 9 7 9 — E l Co
mandante Juez Instructor, Luis Ureta Fer
nández . 

(G. C—7.616) (B.—5.983) 

Félix Velayos Carmona, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Madr id , na
cido en 27-12-52, domiciliado ú l t imamen
te en Madr id , sujeto a expediente por ha
ber faltado a concent rac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 111. para su destino a 
Cuerpo, comparecerá en el Juzgado M i 
litar de la Caja de Recluta n ú m e r o 111, 
ante el Juez Instructor don Luis Ureta 
Fernández, Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Recluta, al 
objeto de ser informado sobre su situa
ción militar. 

Madr id , a 19 de julio de 1979, E l Juez 
Instructor, Luis Ureta Fernández . 

(G. C—7.682) (B.—5.984) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Angel Escribano Marín , hijo de José 

y de Vicenta, natural de Madr id , nacido 
en 2-7-58, domiciliado ú l t imamente en ca
lle Cartago, n ú m e r o 30, tercero izquier
da (Madrid), sujeto a expediente por ha
ber faltado a concent rac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 112, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del t é rmino 
de treinta días en paseo de Reina Cris
tina, n ú m e r o 5, ante el Juez Instructor 
don Luis Ureta Fernández , Comandante 
de Infantería , con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 5 de julio de 1979.—El Juez 
Instructor, Luis Ureta Fernández . 

(G. C—7.243) (B.—5.866) 

José Carretero Alanis , hijo de Manuel 
y de Encarnación, natural de Palma del 
Río, provincia de Córdoba , nacido en 26 
de marzo de 1958, domiciliado ú l t imamen
te en calle Princesa, n ú m e r o 26-10 (Ma
drid), sujeto a expediente por haber fal
tado a concent rac ión a la Caja de Recluta 
n ú m e r o 112, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é rmino de trein
ta días en paseo Reina Cristina, n ú m e r o 5, 
ante el Juez Instructor don Luis Ureta 
Fernández , Comandante de Infantería , con 
destino en la citada Caja de Recluta, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

Madr id , a 6 de julio de 1979.—El Juez 
Instructor, Luis Ureta Fernández . 

(G. C—7.244) (B.—5.867) 

Francisco Jerez Zarzo, hijo de Juan y de 
Pilar, natural de Madr id , nacido en 4-6-58, 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentrac ión a la Caja de Recluta nú 
mero 112, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é rmino de treinta 
días en paseo Reina Cristina, n ú m e r o 5, 
ante el Juez Instructor don Luis Ureta 
Fernández , Comandante de Infantería , con 
destino en la citada Caja de Recluta, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

Madr id , a 10 de julio de 1979.—El Co
mandante Juez Instructor, Luis Ureta Fer
nández . 

(G. C—7.363) (B.—5.868) 

Manuel Maña Hague, hijo de Manuel 
y de Dolores, natural de L ima (Perú) , na
cido en 19-3-58, domiciliado ú l t imamen
te en calle Nuestra Señora de la Blanca, 
n ú m e r o 21 (Madrid), sujeto a expediente 
por haber faltado a concent rac ión a la 
Caja de Recluta n ú m e r o 112, para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
t é rmino de treinta días en paseo de Reina 
Cristina, número 5, ante el Juez Instruc
tor don Luis Ureta Fernández , Coman
dante de Infantería, con destino en la c i 
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Madr id , a 10 de julio de 1979.—El Juez 
Instructor, Luis Ureta Fernández . 

(G. C—7.364) (B.—5.869) 

Mar io Rojo Diez, hijo de Celestino y 
de Victor ia , natural de Madrid , nacido 
en 4-1-58, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta n ú m e r o 112, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del t é rmino de 
treinta días en paseo Reina Cristina, nú 
mero 5, ante el Juez Instructor don Luis 
Ureta Fernández , Comandante de Infan
tería, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 10 de julio de 1979.—El C o 
mandante Juez Instructor, Luis Ureta Fer
nández . 

(G. C—7.365) (B.—5.870) 

C A J A D E R E C L U T A S N U M . 212 
Guerrero Mar t ín , José, hijo de Cris

tóbal y de Josefa, natural de Los Pala
cios (Sevilla), nacido el día 12 de diciem
bre de 1953, pintor y cuyo úl t imo domi
cilio conocido es de Madr id , calle Fuen-
carral, n ú m e r o 96, comparecerá en el 
té rmino de treinta días ante el Coman
dante Juez del Juzgado de Ins t rucc ión de 

la Caja de Recluta n ú m e r o 212, de Se* 
Ha, sita en calle Baños, 50, para ser vr 
tificado sobre la resolución recaída en 
expediente judicial n ú m e r o 38/75, que P 
"falta a concen t r ac ión" se le sigue-

Sevilla, 13 de julio de 1979.—El w 
mandante Juez (Firmado). n n n , 

(G. C—7.469) (B.—5.977; 
J U Z G A D O M I L I T A R P E R M A N E N T E 

N U M E R O 5 n f l 

Agust ín Muñoz Trade, hijo de Agu s 

y de María , nacido en Cogollos 
Guadix (Granada), domiciliado ultin 
mente en la calle Eguilar, número 
Madr id , comparecerá en el término ^ 
quince días, a contar desde la fecha ^ 
publicación del presente edicto, ant 
i lustr ís imo señor Coronel Juez Instru 
del Juzgado " Mi l i t a r Permanente nun 
ro 5, sito en paseo Reina Cristina, nur^ 
ro 5, tercera planta, en Madrid. e n 

pediente judicial n ú m e r o 176/78, 
do por falta de incorporación a n l a " 

(G. C—7.245) (B.—-5.85* 

Antonio Buendía Martos. hijo d e 

drés y Catalina, nacido en Madrid ei 
16 de noviembre de 1932, donuc» 
ú l t imamente en la avenida de B a r c e

r e c e -
n ú m e r o 68, tercero (Madrid), c ° m p a

c o D -
rá en el t é rmino de quince días, a 
tar de la fecha de publicación del 
senté edicto, ante el i lustrísimo s*"0

 M ¡ i> 
ronel Juez Instructor del Juzgado 1 
tar Permanente n ú m e r o 5, sito en Y 
Reina Cristina, n ú m e r o 5, tercera1 P ; Q 

ta (Madrid), en causa número 1**^, 
instruida por el presunto delito de 
tracción de efectos. B o7<n 

(G. C . - 7 . 5 2 5 bis) ÍB . -5 .978 ' 

L E G A N E S , c i 
Bonal López, Leonardo, hijo de ^ a

a v e . 
y de Carmen, natural de Madrid y ^ e 

cindado en Bellegarde (Francia), c , a i I , 2 de 
Lafallet, n ú m e r o 55, nacido el día * ¿ e 

junio de 1959, de estado so l te ro? ^ 
oficio cocinero, cuyas señas partic 
son: estatura, 1 metro 790 m m \ í ¿ . s i 
ca s t año ; cejas, al pelo: ojos, ma ^ 
nariz, recta; barba, poblada; b ° c a ' r t j C i < -
mal ; color, sano, y como señas P a ^ . 
lares ninguna, encartado en la c ? ü

t 0 & 
mero 90/79, por el presunto deii 1 
"deserc ión" , comparecerá en el _r i s f l i 
de quince días, ante don José ^¡¡¡¡¡sr 
Expósi to , Juez Instructor de la -¿\ 
pección de L a Legión, Leganés ( ^ r C -
bajo apercibimiento de ser declara 
beldé si no lo verificase. . -jgg J 

Se ruega a las Autoridades O ^¿0 
militares la busca y captura del 
individuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. gl Ca* 

Leganés, 21 de junio de l 9 7 9 \ ó n E*' 
pitan Juez Instructor, José Camis 
pósi to . 523) 

(G. C—6.677) (B.—5-7 

Rafael J iménez Velasco, hijo de E 
do y Carmen, de estado soltero. P r ° ' ^ 
encuadernador, de treinta y c l Ij.c 0j0 til
de edad, de pelo negro, domicil ia 0 ^ 
timamente en Madr id , Vélez-Rubio- . Q 

cuarto D , natural de Madrid , P r ° C

h o n o r 
por el presunto delito contra el ^ r 

militar en causa n ú m e r o 126/74, c ^ 
recerá en el t é rmino de quince _ día 
te don Angel Arbós Ayuso, Cap 1* 3 1 1 

Instructor del Regimiento de I n t a ^ 
Motorizable Saboya 6, en L e g a n é s ^ , , , 
drid), bajo apercibimiento de ser 
rado rebelde si así no lo hiciera. y 

Se ruega a las Autoridades cjLnCio-
militares la busca y captura del m ^ 
nado, que ha de ser puesto a disp° 
de este juzgado. F , cap'' 

Leganés, 6 de junio de 1 9 7 9 . — c

s o -
z Instructor, Angel Arbos ^ 

(G. C—6.984) 

C E U T A 
Don Matías Mendo Sánchez, Cap a d 

gionario, Juez Instructor ae p u q u 
Mi l i t a r Permanente del tero ^ p l a *» 

te-

de A l b a II de La Legión, en 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por P ^ ^ n s t r u ^ 

tada en la causa sin numera j o j t ía» 
contra el Legionario de , e s t < \ r _ s l , n tos \ 
García de los Ríos, por los P £ e S l

a c 0 r d ^ 
litos de deserción y fraude, na bi,c3 
dejar sin efecto las requisitoria ^ pe
das en los "Boletines Oficiales ? al 1 , 3 

tado y de la provincia de iviau 

d¡ c' 
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S s e 
l n Í Í v i d u o r e S e n t a d o voluntariamente dicho 

í 5 J a P p l a 7 ? U ! C o n s t e expido el presente 
l 9 7 9 J ^ a de C e u t a , a 16 de julio de 

S ^endo c P l t á n J u e z Instructor, M a -
(G. Q ü 0 „ s a n c h e z . 

Do 

-7.598) (B.—5.980) 
J n ^atía* KM 
S'onario T d o S a n c h e z , Capi tán Le-
M i l i t a r p J u e z Instructor del Juzgado 
d e Alba T

e

T

r t n a n e n t e d e l Tercio Duque 
í Ceuta L a L e g i ó n , en la plaza 

a ce u 
d d a e n la '' ^ u e p o r providencia dic-
G C ° n t ra i 3 n u m e r o 403/78. instrui
d a ¿J} a f orado de guerra Manuel 
, F e r n a n H n

 a

r

r - c « y o verdadero nombre 
n t 0 delito A™*]0 D elgado, por el pre-

^ e f P r d e - d e s e r c i ó n , ha acordado 
los 

* de 
/dr id a l ' ? s Provincias de Córdoba y 

a ^ e n t e d i c { ¡ a b e r s e Presentado volunta

da"" S , H ef « w c m u n , na dtuiuauu 
t ¿ e n lo* « 2 o , I a s requisitorias publica-
í 0 y de i B o l e t ¡ n e s Oficiales" del Es-
^adrij c âs nrnuinr-i^ A„ r ^ r ^ n K a « 

S , a P l a z a ^ conste expido el presente 
d C aPitán T C e u t a ' a 6 de julio de 1979. 

S á n chez I n s t r u c t o r , Mat ías Men-

individuo. 

(G. C.-
~ 7 3 3 6 ) (B.—5.859) 

L e l a r m i n o ° v F

J

e r n a n d e z Gut iér rez , hijo de 
r r r ^ J r , d e I s a b e l . natural de Madr id , 
> 14, ¿ E

A

N C A L L E A N § E L M U § I C A ' N U " ero, d e ' Q e M a d r i d . H P P<=tarln r i v i l s o l -
? r - Ü e V e 7 ñ o r ° f e s i ° n " c e r k j e V o r ^ d e " veinti-

XS*m e d a d ' c o n D- N- L nume" 
estatiltt' , C u y a s s e ñ a s particulares 

? a ñ ° : ce" - 6 8 0 mi l íme t ros ; de pelo 
J ? 2 ' r e c t a ' ^ K a l p e I o ; ° J 0 S ' m a r r o n e s ; 
flú c °lor ' a r b a ' cerrada; boca, nor
a t o , p ' S a n o > encartado en causa sin 
tér c 0mn a

 6 Presunto delito de deser
t o d

P a r e c e r á en este Juzgado en el 
W ^ o San í e m t e d l 'as, ante don Matías 
T e > c W P°n C a P i t á n Legionario, Juez 
en , 0 t>un e l Mi l i t a r Permanente del 
to 3 »la ?a ! d e A 1 ° a II de La Legión, 

c ser H a , C e u t a , bajo apercibimien
t o ruega a ^ a d o r e b e l d e . 
¡ J t a r e s u l I a s Autoridades civiles y 
Po!'Viclüo a b u s c a y captura del citado 

l c i °n ' H P

Q Ü E
 h a de ser puesto a dis-

B e s t e Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 17 de julio de 
1979—El Capi tán Juez Instructor, M a 
tías Mendo Sánchez. 

(G. C—7.617) (B.—5.981) 

Miguel Pérez Checa, hijo de Lorenzo 
y de Manuela, natural de Madrid , ave
cindado en calle Virgen de la Oliva, nú
mero 53, de Madr id , de estado civi l sol
tero, de profesión pintor, de veinticuatro 
años de edad, con Documento Nacional 
de Identidad número 51.609.293, cuyas 
señas particulares son; estatura, 1.665 
mi l ímet ros : de pelo castaño claro; ce
jas, al pelo; ojos, azules; nariz, recta; 
barba, poblada; boca, normal; color, sa
no, y con tatuajes en ambos brazos y en 
el pecho, encartado en causa sin n ú m e 
ro, por los presuntos delitos de deser
ción y fraude, comparecerá en este Juz
gado en el té rmino de veinte días, ante 
don Matías Mendo Sánchez, Capitán Le
gionario, Juez Instructor en el Mi l i t a r 
Permanente del Tercio Duque de A l b a II 
de La Legión, en la plaza de Ceuta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la plafc de Ceuta, a 17 de julio de 
1979.—El Capi tán Juez Instructor, M a 
tías Mendo Sánchez. 

(G. C—7.618) (B.—5.982) 

Manuel García Cuéllar, cuyos verdade
ros apellidos y nombre son los de Fer
nando Gamero Delgado, hijo de Anton io 
y de Josefa, natural de Mont i l la (Córdo
ba), cuyo ú l t imo domicilio conocido es 
en calle La Marquesa, n ú m e r o 7-B, en 
Torre jón de A r d o z (Madrid), de estado 
civi l soltero, de profesión cocinero, de 
treinta y tres años de edad, cuyas .jeñas 
particulares son: estatura, 1.680 milíme
tros; de pelo cas t año ; cejas, al peio; 
ojos, cas taños ; nariz, recta; barba, abun
dante; boca, normal; color, sano, en
cartado en la causa n ú m e r o 403/78, por 
el presunto delito de deserción, compa

recerá ante este Juzgado en el t é rmino 
de veinte días, ante don Matáis Mendo 
Sánchez, Capi tán Legionario, Juez Ins
tructor en el Mi l i t a r Permanente del Ter
cio Duque de A l b a II de La Legión, en 
la plaza de Ceuta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 26 de junio de 
1979.—El Capitán Juez Instructor, M a 
tías Mendo Sánchez. 

(G. C—6.907) (B.—5.527) 

Enrique Sevilla Blázquez, hijo de E n 
rique y de Emil ia , natural de Madr id , 
avecindado en calle de Emil io Gastesi 
Fernández , 46, de Madr id , de estado c i 
vi l soltero, de profesión impresor, de vein
t i t rés años de edad, con D. N . I. n ú m e 
ro 5.342.658, cuyas señas personales son: 
estatura, 1.770t mi l ímet ros ; de pelo ne
gro; cejas, al pelo; ojos, marrones; na
riz, recta; barba, escasa; boca, normal; 
color, sano, y con tatuajes por todo el 
cuerpo, encartado en causa sin número , 
por el presunto delito de deserción, com
parecerá en este Juzgado en el t é rmino de 
veinte días, ante don Matías Mendo Sán
chez, Capitán Legionario, Juez Instruc
tor en el Mil i ta r Permanente, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 9 de julio de 
1979—El Capitán Juez Instructor, M a 
tías Mendo Sánchez. 

(G. C—7.337) (B.—5.860) 

Juan García Ríos, hijo de Carlos y de 
Juana, natural de Madr id , avecindado en 
calle Huerto, 48, de Madr id , de estado 
civi l soltero, de profesión albañil, de vein
t iún años de edad, con Documento N a 
cional de Identidad número 51.883.175, 
cuyas señas personales son: estatura, 

1.730 mi l ímet ros ; de pelo c a s t a ñ o ; ce
jas al pelo; ojos, marrones; nariz, nor
mal ; barba, normal; boca, normal; co
lor, sano, encartado en causa sin n ú m e 
ro, por los presuntos delitos de deserc ión 
y fraude, comparecerá en este Juzgado en 
el t é rmino de veinte días, ante don M a 
tías Mendo Sánchez, Capitán Legionario, 
Juez Instructor en el Mil i ta r Permanente 
del Tercio Duque de A l b a II de La Le
gión, en la plaza de Ceuta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 9 de julio de 
1979.—El Capi tán Juez Instructor, M a 
tías Mendo Sánchez. 

(G. C—7.338) (B.—5.861) 

Amílcar Blanco Huerga, hijo de Amíl -
car y de Isabel, natural de Villablinos 
(León), avecindado en calle Río Nervión, 
n ú m e r o 49, de Madr id , de estado c iv i l 
soltero, de profesión auxiliar administra
tivo, de veinte años de edad, con D . N . 
de Identidad n ú m e r o 50.685.917, cuyas 
señas particulares son : estatura, 1.730 
mi l ímet ros ; de pelo ca s t año ; cejas al 
pelo; ojos, ca s t años ; nariz, normal; bar
ba, espesa; boca, normal; color, sano, 
encartado en causa sin número , por el 
presunto delito de deserción, comparece
rá en este Juzgado, en el t é rmino de vein
te días, ante don Matías Mendo Sánchez, 
Capitán Legionario, Juez Instructor en el 
Mi l i t a r Permanente del Tercio Duque de 
Alba II de La Legión, en la plaza de Ceu
ta, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 9 de julio de 
1979.—El Capi tán Juez Instructor, M a 
tías Mendo Sánchez. 

(G. C—7.340) (B.—5.862) 
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; n c i ° n a H 2 a C Í O n e n condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al 
1.39i C O n c u r s o . 

" % e n ' , D e e l a r a r desierto, por no haberse presentado ninguna proposi-
-niS t

 g i Plazo reglamentario, el concurso convocado para contratar e su-
<je| f e r na n ( j d u r a n t e el tercer cuatrimestre de 1977, para el Colegio 
% § 1 arne° ' y G n v i r t u d d e l o establecido en el número 5 del ar t ículo 41 
ta n, c ° n t r a t 0

n j O d e Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar 
Pert ° a la p r ' 0 s t r á m i t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facul-
re$ ' n e n tes r e s i d e n c i a de la Corporación para que, con los asesoramientos 

a ias q ^ e

C ° n c i e r t e directamente su realización en condiciones no inferio-
C *-394 s , r v i e r o n de base al mencionado concurso. 

aeión e n a , a r el día 27 del próximo mes de septi< 
eelebre su sesión ordinaria mensual. 

iembre para que la 

Hacienda y Economía 

h 0 C L A S E S P A S I V A S 

bj]a

 U o g r U p o ^ g n a r a don Francisco Bermúdez-Cañete Ar i za , funcionario 
ê 0 e n S e

 d e Técnicos de Adminis t rac ión General de la Corporac ión , ju-
Pe S e

S e t ent a a

S ~ ° n d e 28 de julio de 1977 por cumplir la edad reglamentaria 
<I¡5 a >̂ de 7 4 ° S e l d í a 11 d e agosto de 1977, la pensión, redondeada en 

P r i l r i e ro H ^ anuales, con efectos de primero de septiembre de 1977, 
^tak/^ e nc ^ m e s s i § u i e n t e al de efctos de la jubilación. Dicha canti-
Por

 c i d 0 s

 0 n t r a r s e el citado funcionario acogido al régimen de derechos 
D E D d e l h ° K

r e I L>ecreto-ley 7/1973, de 27 de julio, es igual al 129 
«1 j ^ i ó n b r r e § u l a d o r , cifra formada por un 80 por 100 en concepto 
Pe S e

a ° e r r e 2
a f 6 y U n 4 9 P ° r 1 0 0 como mejora de pensión, y ascendiendo 

| l d e S u , a d o r a 578.294,64 pesetas, cantidad integrada por 250.344 
PeSe '.12 A 0 b a s e , correspondiente al coeficiente retributivo 4; pesetas 

, a s d e d

6 C a t o r c e trienios no acumulativos al 7 por 100 y 82.613,52 
i l C ' í 9 6 - A P a § a s extraordinarias. 
] 97 7 ° l e § i 0 p ^ S ' ^ n a r a d o n José Casasus Grasa, Profesor de E . G . B. adscrito 
^ e l9>° r c U r r i 0 p n C Í a I S a n F e r n a n d o ' ] ' u b i l a d o en sesión de 28 de julio de 

y, i a

 p l i r la edad reglamentaria de setenta años el día 27 de agosto 
^e c t

r i t l l ero P e n s i ó n , redondeada en pesetas, de 671.401 anuales, con efectos 
*C°§irfS d e ia • e , s e p t i e r n b r e de 1977, día primero del mes siguiente al de 
^ d a l r é , U c i ó n - Dicha cantidad, por encontrarse el citado funcionario 
^ ¿ Jüli 0

 § ] m e n de derechos establecidos por el Decreto-ley 7/1973, de 
Por w J 8 u a l al 129 por 100 del haber regulador, cifra formada por 

en concepto de pensión base y un 49 por 100 como mejora 

de Lozoya, y requerir a dicho adjudicatario para que en el té rmino de diez 
días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de Ta subasta. 

1.377. P O Z U E L O D E L R E Y — D e n e g a r la solicitud de "Construcciones 
Casasmarín, S. A . " de introducir modificaciones en el acuerdo del Pleno 
de la Corporación de 26 de mayo de 1977, en el que se resolvía el contrato 
que ligaba a dicha empresa con la Diputación para la ejecución de las obras 
de abastecimiento, red de distr ibución de agua y saneamiento en Pozuelo 
del Rey, con renuncia de dicha empresa a todo derecho derivado de dicha 
resolución, y mantener dicho acuerdo en sus propios términos . 

1.378. P A R A C U E L L O S D E L J A R A M A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento 
de Paracuellos del Jarama una subvención de 330.000 pesetas con destino 
a la instalación de una bomba sumergible para captación de agua, que se 
abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los justificantes 
de pago de estos gastos por importe de 1.000.000 de pesetas a que asciende 
el presupuesto de los mismos. 

1.379. C A S A R R U B U E L O S . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Casarru-
buelos una subvención de 210.000 pesetas con destino a obras complemen
tarias de las de saneamiento, red de agua y pavimentación de las calles Igle
sia y Moratalaz y fuente en plaza del General ís imo, que se abonará con 
cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, me
diante la presentac ión por el Ayuntamiento de certificaciones de obra por 
importe de 300.000 pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.380. E L V E L I O N . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de E l Vellón, para 
su anejo de E l Espartal, una subvención de 400.000 pesetas con destino a la 
instalación de un depós i to regulador para el abastecimiento de agua, que 
se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Coopera
ción 1976-77. 

1.381. C O L M E N A R D E OREJA.—Conceder al Ayuntamiento de C o l 
menar de Oreja una subvención de 1.807.513 pesetas con destino a la reali
zación de las obras adicionales a las del saneamiento, que se abonará con 
cargo al crédi to con t ra ído en el Pleno de 23 de diciembre de 1976 para 
dicho fin, mediante la presentación por el Ayuntamiento de certificaciones 
de obra por importe de 2.610.504 pesetas a que asciende el presupuesto de 
IÚS mismas. ^ 

1.382. COBEÑA.—Encargar al Ingeniero de Caminos don Pedro Diges 
Vil lalba la redacción del proyecto de pavimentación de calles y ampliación 
de captación de agua y depós i to regulador de Cobeña, a justándose a la va-

B. O. P. 10-8-79 
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Z A R A G O Z A 
Antonio Rayo Cebrián, hijo de Pedro 

y de Felisa, natural de Madr id , de esta
do soltero, de profesión albañil , de vein
t iún años de edad, su estatura 1,59 me
tros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz normal, sin señas particu
lares, domiciliado en Madr id , plaza de 
Campo Tejar, n ú m e r o 95, ú l t imamente , 
procesado en la causa ordinaria núme
ro 314/79, por el delito de deserción, 
comparecerá en el t é rmino de quince días 
ante el Tco l . de Ingenieros don Julio Me-
liveo Estévez, Juez Instructor del Juz
gado de la Academia General Mil i tar (Za
ragoza), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Zaragoza, a 21 de junio de 1979.—El 
T c o l . Juez Instructor, Julio Meliveo Es
tévez. 

(G. C—6.678) <B.—5.524) 

V A L L A D O L I D 
José Torres León, hijo de Francisco y 

de María , natural y vecino de Madr id , 
de estado soltero, de profesión cerrajero, 
de veint iún años de edad, su estatura 
1,640 m., de tez blanca, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos cas taños , nariz regular, 
boca regular, sin señas particulares, con 
domicil io en Madr id . U . V . A . de Val le-
cas, número 3.482, procesado en la cau
sa n ú m e r o 34/79, por el delito de deser
ción, comparecerá en el t é rmino de doce 
días ante el Teniente Juez Instructor del 
Parque y Talleres de Arti l lería de Val la 
dolid, bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Valladolid, 23 de junio de 1 9 7 9 — E l 
Teniente Juez Instructor (Firmado). 

(G. C—6.850) (B.—5.526) 

F I G U E I R I D O 
José Rodríguez López, hijo de Deogra-

cias e Isabel, natural de Mota del Cuer

vo (Cuenca), de estado soltero, profesión 
pintor, de veint i t rés años de edad, naci
do el día 27 de marzo de 1956, recluta 
del Centro de Ins t rucc ión de Reclutas nú
mero 13, de 1,700 metros de estatura, 
domiciliado ú l t imamen te en calle Las M e 
sas, n ú m e r o 31, de Mota del Cuervo 
(Cuenca), con D. N . I. n ú m . 6.209.296, 
procesado en la causa n ú m e r o 17/78, por 
supuesto delito de deserción, comparece
rá en el t é rmino de quince días ante el 
Comandante de Infantería don Antonio 
Rodr íguez G i l , Juez Instructor de l«Cen
tro de Ins t rucción de Reclutas n ú m e r o 13. 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 
• Se ruega a las Autoridades civiles y 

militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puerto a disposi
ción de este Juzgado. 

Figueirido (Pontevedra), 26 de jumo 
de 1979.—El Comandante Juez Instruc
tor, Antonio Rodr íguez G i l . 

(G. C—6.806) (B.—5.525) 

M U R C I A 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez Instructor del Batallón de Instruc
ción Paracaidista del E . T . en Murcia , 
por el presente se anula la requisitoria 
del encartado Aspte. Paulino Alvarez 
Puente, procesado en la causa núme
ro 14.V.79, por los presuntos delitos de 
deserción y fraude, la cual se publicó en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
fecha 16 de marzo de 1979 y con el nú
mero 64. 

Y para que conste la anulación de d i 
cha requisitoria se expide en Murcia , a 
11 de julio de 1979.—El Capi tán Juez 
Instructor (Firmado). 

(G. C—7.468) (B.—5.979) 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez Instructor del Batal lón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murc ia , por 
el presente se anuncia la requisitoria del 
encartado Aspte. Rafael Leyva Rodríguez, 
procesado en la causa n ú m e r o 135.V.78, 
por los presuntos delitos de deserción y 
fraude, la cual se publicó en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id con 

fecha 28 de octubre de 1978 y con el nú 
mero 257. 

Y para que conste la anulación de d i 
cha requisitoria se expide en Murc ia a 
2 de julio de 1979.—El Capitán Juez Ins
tructor (Firmado). 

(G. C—7.098) (B.—5.778) 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez Instructor del Batallón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murc ia , por 
el presente se anula la requisitoria del 
encartado Aspte. Blas Fe rnández López, 
procesado en la causa n ú m e r o 63 .V.78, 
por el presunto delito de deserción, la 
cual se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madr id con fecha 29 
de enero de 1979 y con el n ú m e r o 24. 

Y para que conste la anulación de d i 
cha requisitoria se expide en Murcia , a 
4 de julio de 1979.—El Capi tán Juez Ins
tructor (Firmado). 

(G. C.—7.201) (B.—5.856) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez Instructor del Batallón de Instruc
ción Paracaidista del E . T. en Murc ia , por 
el presente se anula la requisitoria del en
cartado Aspte. Isidro Portaceli Rosell , pro
cesado en la causa n ú m e r o 52.V.74, por 
los presuntos delitos de deserci#i y frau
de, la cual se publ icó en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia con fecha 27-7-74 y 
con el n ú m e r o 178. 

Y para que conste la anualc ión de d i 
cha requisitoria se expide en Murcia , a 
12 de julio de 1979.—El Capi tán Juez 
Instructor (Firmado). 

(G. C—7.362) (B.—5.857) 

C A D I Z 
Bruno Rodríguez Brien, soldado licen

ciado de la Brigada de Paracaidistas de 
Alcalá de Henares, hijo de José y de M a 
ría, natural de Salvatierra (Pontevedra), 
nacido con fecha 21-1-59, soltero, habien
do fijado su residencia al pasar a su ac
tual si tuación militar en calle Luis Bra-
yes, Campo-Loma (Pontevedra), compare
cerá en el t é rmino de treinta días, a par

t ir de la publ icación del presente, a ^ 
el Juez Mi l i t a r Eventual número 2 ae 
Plaza de Cádiz don Andrés Nieto w 
dor, para notificación de auto de P r o C 

miento en causa n ú m e r o 323/78, i n S . 
da por presunto delito de quebrantan» 
to de condena, bajo el apercibimiento 
ser declarado rebelde. . . _ 

Se ruega a las Autoridades Civiles . 
Militares la busca y captura de dieno 
diyiduo, que ha de ser puesto a disp 
ción de este Juzgado. 

Cádiz, 4 de julio de 1979.—El L * g 
Juez Instructor, André s Nieto Amador-

(G. C—7.191) (B.—5-855) 

C E R R O M U R I A N O 
Corral Moreno, Julián, hijo d®£2| 

cisco y Daniela, natural de Los Y e D ^ D 

doledo) , de estado soltero, de P r ° r e L j . 
no codificada, de veintiún años de e 
estatura 1,690 metros, peso 55 »10SjJ 
mos, domiciliado ú l t imamente en r , 

»(Madrid) , calle Alfonso X el Sabio, n 
mero 1, procesado por presunto d e " , t ¿ r . 
deserción y fraude, comparecerá en el 
mino de quince días ante el Capitán J 
Instructor del Centro de Instrucción 
Reclutas n ú m e r o 5, don Félix Abad w 
zd'ez, residente en Cerro Muriano (^ 
doba), bajo apercibimiento de ser dec 
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades c ¡ vite s ; 
nlitares la busca y captura de dicño 

dividuo, que ha de ser puesto a disp^ 
ción de este Juzgado. 

Cerro Muriano, 11 de julio de 19JJJ 
E l Capi tán Juez Instructor, Félix * 
González. 

(G. C.—7.339) (B.—5.863) 
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loración con que estas obras figuran incluidas en e l ' P l a n Bienal 1976-77 y 
que se elevan, respectivamente, a 2.440.000 pesetas y 2.500.000 pesetas, 
contemplándose , no obstante, en un estudio la totalidad de las necesidades. 

1.383. A N C H U E L O . — A c c e d e r a la petición del Ayuntamiento de A n -
chuelo solicitando que de las 700.000 pesetas consignadas en el Plan Bie
nal 1976-77 como aportación de Diputac ión a las obras de red de distribu
ción de agua, equivalentes al 70 por 100 del total, sean destinadas 673.761 
pesetas para obras de construcción de un colector de aguas residuales, 
permaneciendo el resto destinado a la misma finalidad prevista en Plan, y 
solicitar autor ización a la Subdirección General de Planes Provinciales. 

1.384. S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S . — Aprobar proyecto y 
pliego de condiciones de las obras de ampliación de la red de dis tr ibución 
de agua de San Mar t ín de Valdeiglesias, por importe de 10.411.350 pesetas, 
de las cuales 10.000.000 de pesetas se abonarán con cargo a la partida 3 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, y las restantes 411.350 pese
tas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto,- con una apor tación de 
Diputación del 33 por 100, y convocar la oportuna subasta para su ejecu
ción, condicionado a que exista compromiso de apor tac ión acordado en se
sión plenaria del Ayuntamiento y certificación del Secretario de dicho acuer
do, por el precio tipo de 9.972.887 pesetas a que asciende el presupuesto 
de contrata. 

1.385. V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A . — C o n c e d e r una subvención 
de 600.000 pesetas al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada con destino 
a las obras de alumbrado público, que se abonará con cargo a la partida 3 
del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación 
por el Ayuntamiento de certificaciones de obras por importe de 10.372.436 
pesetas a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.386. NAV A L A G A M E L L A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Navalaga-
mella un p rés t amo por importe de 2.000.000 de pesetas con cargo a la Caja 
de Cooperación Provincial , en las condiciones determinadas en el Reglamen
to de la citada Caja, amortizable en diez anualidades, con destino a finan
ciar las obras de pavimentación de calles y ampliación y reforma del alum
brado públ ico, incluidas en el Plan Bienal 1976-77, y aprobar las cláusulas 
del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados, declarando de abono 
dicha cantidad con cargo a Valores Independientes.—Grupo I .—Crédi tos y 
Derechos a favor de la Corporac ión .—1.1 Prés tamos a Ayuntamientos de 
la Caja de Cooperac ión . 

1.387. B R E A D E TAJO.—A.probar proyecto y pliego de condiciones 
de las obras de pavimentac ión de Brea de Tajo, por un importe de pese
tas 10.000.000, que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto 
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2 S r Í 7 S « ^ ° p e r a C 1 Ó n 1 9 7 6 " 7 7 ' C o n u n a apor tac ión de Diputación de 
setas 6.700.000, equivalente al 67 por 100 del total y convocar la opo* 
uoasta para su ejecución por el precio tipo de 10.000.000 de pesetas-

Gobierno Interior 
"Díaz 

1.388. Adjudicar definitivamente a la empresa pan i f i c ado» ^ ^0 
ménez Hermanos, S. L . " , con un 22 por 100 de descuento son c o n t r a t a 
medio del Mercado Central de Madr id , el concurso convocado pa^ ^ C°l e£' 
el suministro de pan durante el tercer cuatrimestre de 1977 P a r a

t ¿ r l T l i n O d t 

San Fernando, y requerir a dicho adjudicatario para que en e c0r\C^s°' 
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos d ^ <je 

1 i o n - - Marti' 1 1 ' 1.389. Adjudicar definitivamente a don Gabino Jiménez d c M a 

"Pescader ía La Paloma", con un precio medio del Mercado C e n

s c a d 0 frjT 
drid, el concurso convocado para contratar el suministro de P e ^ ^ fe ^ 
y congelado, durante el tercer cuatrimestre de 1977 para el Co e ^ ^ *\i 

" nando, y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. ^ r t í n ^ 

1.390. Adjudicar definitivamente a d o ñ a Concepción Santc* ^ M 
con un 7 por 100 dc recargo sobre el precio medio del M e r " n 0 n 0 s y h U * 
Madr id , el concurso convocado para contratar el suministro de n p e r n a n d o - J 
vos, durante el tercer cuatrimestre de 1977 para el Colegio^San c o n S t i to> 
requerir a dicha adjudicataria para que en el t é rmino dc diez di 
la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. ^ p roP° s l ' 

1.391. Declarar desierto, por no haberse presentado n i n g U

t ^ t a r el s*j 
ción en el plazo reglamentario, el concurso convocado para co p a r a 
ministro de aceite dé oliva y girasol, durante el tercer c u a t r , i m

 0 5 d^l a 

Colegio San Femando y, en vir tud de lo establecido en el num 1oc^e 

t ículo 41 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporación _ v c 0 f 
ov^pnhiüi. acto Q V ™„f, o - — u e c o n t r a t a c i ó n de las corporac iu»— o t r 

ZZ f L f H ° n t r f t 0 d G l 0 S t r á m i t e s d e abas ta , concurso-subasta J c 

^ , ^ t a " í ° 3 l a r e s idenc ia de la Corporac ión oara que, con *s 
2 Í P e i t l I T t e s ' a c i e r t e directamente su realización en con* . x . c uncctamenie su r e a n z » ^ * 1 " s 0 > 

nes no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado con p r o p 0 s i c | ^ 
1.392. Declarar desierto, por no haberse presentado ninguna P^ adqU>^ 

en el plazo reglamentario, el concurso convocado para contra a i ^ v i r t u d 
ción de dos autocares con destino al Parque Móvil Provincial y, C o n t r a . e 

lo establecido en el n ú m e r o 5 del art ículo 41 del Reglamento t^rfiite$ £ 
c ión .de las Corporaciones Locales, exceptuar este contrato de ° ^ ^ [ 3 í 

subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencn ^ e c i ^ z 

poración para que, con los asesoramientos pertinentes, concier 


